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ACUERDO tMpEPAC/CEE/022/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE [A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTATECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE CÉUTNO Y NO DISCRIMINACIóN EN LA

pARTtctpActóN políilcA, MEDTANTE Et cuAL sE vrNcutA A tos AyUNTAMIENToS DEL

ESTADO DE MORELOS, PARA QUE INCLUYAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE EM¡TAN CON

RErAclóN A LAS ELEcctoNES DE AUToRTDADES AUXTLTARES MUNtctpAtEs DEL Año 2025,

tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

cÉ¡¡¡no EsTABLECIDO EN TA CONSTITUCIóN FEDERAI.

ANTECEDENTES

1. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lq Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 4l, 52, 53,

56,94 y 115, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes

públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder legislotivo federol y locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del

Decreto lo siguiente:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o
portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones
normotivos correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género
estoblecido en esto Constitución, en los términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO. Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el

ortículo 41, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del
proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto,
según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte
procesos electoroles, su integroción y designoción hobró de reolizorse de monero
progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos que correspondon.
de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los entidodes federotivos, en el ómbito de su

competencio, deberón reotizor los reformos correspondientes en su legisloción, poro
procurqr lo observoncio delprincipio de poridod de género en los términos del ortículo
41.
t.l

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR tA VIOTENCIA PO

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil
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veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienfos

Electoroles; de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Eleciorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de
Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

OrgÓnico del Poder Judiciol de lo Federqción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

AdministrqtÍvqs"; poro prevenir, oiender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

3. ACUERDO tNE/CG293/2020 DES|GNACIóN Or CONSEJEROS ELECTORATES. Et ireinto

de septiembre del dos míl veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorql,

emitió el qcuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo PÚblico Locsl de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles

de los Orgonismos PÚblicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocolecos; osí

como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos,

se designó o los siguientes Consejero y Consejero Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono:

4. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTEIEE/JEC/035/2020. El quince de octubre del

oño dos mil veinte elTribunol Electorol del Esiqdo de Guerrero dició sentencio dentro del

expediente identificqdo como TEE/JEC /035/2020 promovido por uno ciudodono en

contro lo Plonillo nÚmero uno de lo elección del Comisorio Municipol de lo Comunid

de Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Esiodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que o continuoción se tronscribe:

lo no exigibilidqd del registro con poridod de género, se derivo de lo folto de
normos, reglos o meconismos que hogon foctible su observoncio, con el fin de
subsonor lo situoción generol que ho impedido que en el coso concreto -y en
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los relolivos o los demós oyuntomientos- se optimice el principio de poridod de
género en ormonío con los principios de certezo y seguridod jurídico en lo
elección de comisoríos municipoles, se estimo lo procedencio de uno medido
de reporoción integrol que permito lo no repetición de los hechos y gorontice
el occeso de los mujeres ol corgo y funciones de comisorio o comisorio
municipol, por lo que procede ordenor o los B0 Ayuntomientos del Estodo de
Guerrero, incorporen en los boses de los convocotorios que expidon poro lo

elección de sus comisoríos municipoles, osícomo en los ocuerdos que se tomen
poro eldesorrollo de lo elección.lo obligoción delregistro poritorio de lo plonillo

y consecuentemenie, lo integroción poritorio de lo comisorío municipol.

t.l

5. JUtCtO DE LA CTUDADANíA SCm-lOC-177/2020. El dío trece de noviembre de dos

mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México, dictó sentencio en el expediente

identificodo como SCM-JDC-17712020, mismo que modificó lo que hobío sido dictodo

por elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero en el expediente TEE/JEC/035/2020, poro

el siguiente efecto:

Esto Solo Regionol modifico lo sentencio impugnodo poro el efecto de que lo
outoridod responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez

díos noturoles o portir de lo notificoción de lo resolución que emito, subsone su

conformoción de formo poritorio (esto es, que se sustituyo o uno de los hombres

de lo plonillo por uno mujer) y, el Ayuntomiento, expido los nombromientos
conducentes.

6. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos milveintiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/202'1, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consejero o Consejero Pres¡denle y Consejero o Consejero Electorol del Orgon¡smo

Público locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

7. De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol
.l.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo
Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, esiobleciendo lo siguiente:

t.l
SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los Presidencios

de los OPL de Chihuohuo;lo Presidencio y lo Consejerío ElectoroldelOPL
de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y
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v r¡nlcl¡tcrór.r ctuDADANA euc EMANA ot t¡ colvusróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTALEcrMrENro DE tA TGUALDAD o¡ oÉH¡no Y Ho otscntml¡¡¡c¡óH
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Verocruz, de conformídod con lo verificoción del cumplimiento de los

etopos correspondienies ol proceso de selección y designoción, osí
como, del onólisis de lo idoneidod de lo persono ospironte propuesto,
osentodo en los Dictómenes correspondientes que formon porte integrol
del presente Acuerdo, conforme o lo siguiente:

'1.4. Morelos (Se odjunto el Dictomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondientes ol procedimiento de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospironies propuestos, como Anexo 5).

Periodo:

7 oños

Poro concluir el encorgo ol 23

de ogosto de 2027

Consejero
Presidente

Consejero
Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez
Compos

8. REFORMA At CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PRoCEDIMIENToS ELECToRALES PARA

Et ESTADO DE MOREIOS. En fecho siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicodo en el

Periódico Ofíciol "Tierro y Liberiod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreio número mil trece (10I3), por el que se reformo el Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol delestqdo de Morelos, en moterio político electorol poro gorontizor

lo inclusión de grupos vulnerobles y lq por¡dod de género.

?. DESIGNACIóN DEI SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAc. En fecho seis de
noviembre del oño dos mil veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designo ol Moestro en Derecho Mqnsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

10. DEslGNAclóu of CONsEJERíes esrerttEs EtEcToRAtEs. Con fecho veintiséis de
septiembre de dos mil veinticuqtro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstiiuto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción

de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y

chi , qsí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

odes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

Guonojuofo, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

tid

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocoiecos; osí

AcuERDo tMPEPAc/cEl/022n02s auf PnESENIA tA sEcn¡rtníl ¡¡rcunvA Ar- coNsEJo ESTATAt Et EcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
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como, los respeciivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de

Morelos, lo siguiente:

cot{s€Jo
ESTATAL
H¡.ECTORAL

$algado ldartinez Víctor Manuel Conse{eria fl*Scral

Conse$ria Elesoral

üonsepria tledoml

6arno

I años

7 años

7 años

P*riodo

Montes Alvarez Maia del ilosario

[4 on{essom Castrllo Adrián

11. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. El dío ocho de enero del

presente oño. lo Mtro. Elizobeth Mortínez Guliérrez, en corócter de Presidenio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, dirigió el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, medionte el cuolsolicitó o lo Secretorío Ejecutivo de

este órgono comiciol, un informe que permito identificor el número, nombre de los

colonios o delegociones de codo uno de los municipios; osícomo el nombre y género

de los personos que fueron registrodos (nombre y suplente) y que resultoron electos en

codo locolidod poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el estodo de

Morelos; identificondo lo contidod totol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

12. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /O21/2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conteniendo lo bose

de dotos de lo informoción soliciiodo.

I3. CONFORMACIóN, INTEGRACIóH V VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ETECTORAL. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Elecforoles y Porticipoción Ciudqdono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O.I012025, o trovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eiecutivo Permonente

de Fortolecimiento de lo lquoldod de Género y No Discriminoción en lo Porlicipoción

Político. de lo monerq siguienie:- ----:------

AcuERDo tM?EpAc/cEE/02212029 euE pREsENr¡ u srcn¡t¡nía EJEcultvA Ar. coNsEJo EsrATAr EtEcToRAt DEt tNsTrruro MoREt ENSE DE PRocEsos

v ¡¡nlcl¡lc¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r¡ col¡rsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRTAr.EcrMrENTo DE IA tGUAtDAD ot GÉt'¡tno v Ho olscnt¡nln¡clóN

EN rA pARltctpAcrói¡ eolfirc¡. MEDTANTE Er. cuAr. sE vrNcurA A Los AYUNTAMTENToS DEr ESTADo DE MoREros, PARA euE TNCLUYAN EN tAs coNvocAToRtAs

euE EM¡TAN co¡¡ n¡uctóH A [As EtEccroNcs DE AUToRIDADES AuxtLtAREs MUNrcrpALEs DEI Año 202s, tAs MED¡DAS NEcESARIAS pARA DAR cuMPuMtENTo At

pRtNctpto DE pARTDAD or oÉ¡¡rno EsrABtEcrDo EN tA coNsTtTuctó¡¡ rro¡n¡1.
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14. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos

mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos medionte el cuol

señoló que, en olención o lo solicitud contenido en el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, remitido por lo Mtro. Elizobeth Moriínez Gutiérrez,

que fue descriio en el ontecedente once del presente ocuerdo, remitió de nuevo

cuento, ires orchivos en Excel que contienen lo bose de dotos con lo informoción sobre

lo porticipoción de personos en lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el

estodo de Morelos.

15. APROBACION DEt DICTAMEN. El dío veintidós de enero del oño dos milveiniicinco,

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Políiico de este órgono comiciol, fue oprobodo el

diciomen medionie el cuol se vinculo o los Ayuntomienios del esiodo de Morelos, poro

que incluyon en los convocoiorios que emiton con reloción o los elecciones de

Autoridodes Auxiliores Municipoles del oño 2025, los medidos necesorios poro dor

cumplimiento ol principio de poridod de género esioblecido en lo Constitución Federol.

CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA. Los ortículos 4,l, Bose V, oportodo C, y el ortículo 1 
'ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuorio pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estqdo de Morelos; el lnstituto Nocionol Eleciorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbiio locol, respectivomenie, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

ele rol serón principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolido

rn ndencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod,

ionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgoñismo público locol morelense. ejerceró funciones en los siguientes moterios

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/02212025 euE pREsENte u s¡cn¡teníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcroRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs

v p¡nttc¡¡aclóru ctuDADANA euE ErritANA or u co¡u¡sróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE FoRTAlEcrMrENTo DE rA tcuArDAD o¡ eÉ¡¡¡no y ¡lo o¡scnl¡¡¡r.¡¡clór'¡
EN tA pARTtctpAc¡óH roú¡tcl, I EDTANTE Et cuAr. sE vrNcutA A ros AyuNTAMTENTos DEr. EsTADo DE MoRELos. pARA euE lNctuyAN EN lAs coNVocAToRtAs

QUE EMTIAN co¡¡ nrnc¡óH a [As ErEccroNEs DE AUtoRtDADEs AUxruAREs MUNtctpAtEs DEt- Año 2025, rAs MED¡DAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRtNctpto DE pARtDAD or cÉH¡no E5TABLEc¡Do EN tA coNsTtfuctór.¡ ¡¡otn¡r.
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Derechos y e/occeso o /os prerrogotivos de /os condidofos y porfidos po/íficos.
Educación cívico.
Preporación de lo jornodo electorol.
lmpresión de documenlos y lo producción de materioles e/ecforo/es.
Escrufinios y cómputos en los férminos que seño/e lo ley.
Declaración de volidez y el oforgomienfo de consfoncios en /os e/ecciones

/oco/es.
Cómputo de /o e/ección deltifulor delPoder Ejecutivo.
Resullodos preliminores; encuesfos o sondeos de opinión; observoción

lecforol, y confeos rópidos.
desorrollo, cómpufo y decloroción de resu/fodos en /os

meconismos de parficipoción ciudodono que preveo /o iegis/oción locol.
10. Iodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElecforol.
i l. Lcls que delermine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lq celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lq emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol eleciorol, constitucionolmente outónomo, que cuenio con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono. profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desqrrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

El ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturq político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudqdonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebrqción periódico y pocífico
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de los elecciones poro renovqr o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y

de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

ll. CONSTITUCION FEDERAL. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en

el Diorio Oficiol de lq Federoción lo reformo o los orfículos 2, 4, 35, 41 , 52,53, 5ó, 94 y 115,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en moferio de poridod enfre

géneros en iodos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizoniol, como eje rector en lo iniegroción del

poder legisfoiivo federql y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t..l
SEGUNDO.- El Congreso de lo Uníón deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o
poriir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones
normotivos correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género
esioblecido en esio Consiitución, en los términos delsegundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el
ortículo 41, seró oplicoble o quiénes iomen posesión de su encorgo, o portir del
proceso electorolfederolo locolsiguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto,
según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte
procesos electoroles, su integroción y designoción hobró de reolizorse de monero
progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos que correspondon,
de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los entidodes federotivos, en el ómbito de su
competencio, deberón reolizqr los reformos correspondientes en su legisloción, poro
procurqr lo observoncio delprincipio de poridod de género en los términos delortículo
41.
i..l

Dichos disposiciones llevoron o que se reolizoro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinfe, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por

el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los

Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moierio de Delitos

Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley Orgónico del

Judiciol de lq Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes
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Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y enodicor lo violencio político

contro los mujeres en rozón de género.

Ahoro bien, es importonte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

determino que en los Esfodos Unidos Mexíconos fodos los personos qozorón de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os frofodos infernociono/es

de /os que e/ Fslodo Mexicono seo porfe, osí como de /os garonfíos poro su protección,

cuyo eiercicio no podró reslringirse nf suspenderse, so/vo en /os cosos y bolo los

condiciones que esfo Conslitución esfob/ece.

Y poro ello, lodos los ouforidodes, en el ámbifo de sus compefencíos. fienen lo

oblioación de promover, respelor. proteqer v ooronlizqr los derechos humonos de

conformidod con /os principios de universo/idod, inferdependencía, indivisibilidad y

progresividad. En consecuencio, el Eslodo deberó prevenir, investigor, soncionar y

reporor /os violociones o los derechos humonos, en |os férminos que esfob/ezco lo ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo ouionomío poro:

. Decidir, conforme o sus sisfemos normotivos y de ocuerdo con esfo
Consiifución, sus formos inlernos de gobierno, de convívencio y de
organización sociol, económica, polífico y cultural.

Elegir de ocuerdo con sus sislemos normolivos o los ouforidodes o
represenlonles poro e/ eiercicio de sus formos propios de gobierno
inferno, ooronfízondo que los muieres v los hombres indíoenos
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condicÍones de iouoldqd, así como o occeder y desempeñor los
corgos públicos y de elección popular pcucr los gue hoyon sido elecfos
o designodos, en un marco que respefe e/ poclo federol, io soberonío
de /os Esfodos y la autonomía de /o Ciudod de México. En ningún coso,
sus sisfemqs normativos limilsrón los derechos político-elecforoles de
los y los ciudadanos en la elección de sus autoridqdes municipoles.

Elegir, en /os munícipíos con pobloción indígeno, represenlonles en /os

oyunfomienfos, de ocuerdo con /os principios de poridod de género y
pluriculf urolidod conforme o /os normos op/icobles. Los consfiluciones
y leyes de los enfidodes federotivos reconocerón y regulorón esios
derechos, con el propósito de fortqlecer su porticipoción y
represent ación polífico.

Lo Conslífución reconoce y el Esfodo goronlizo el derecho de los
mujeres indígenos y ofromexiconos o porticipor de manera efectivo y
en condiciones de iguoldod susfonliva en los procesos de desarrollo
inlegral de sus pueblos y comunidodes; en lo lomo de decisiones de
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corácter público: en /o promoción y respefo de sus derechos de
occeso o /o educoción, o /o so/ud, o Ia propiedod y o lo posesión de
lo fierro y demós derechos humonos.

El ortículo 4 de lo Constitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo

ley; osí como que el Estodo gorontizoró el goce y ejercicio del derecho o lo iguoldod

sustontivq de lqs mujeres, y el ortículo 35, frocciones I y ll de lo Consiiiución Federol, ol

estqblecer como un derecho de lo ciudodonío de vofor en los elecciones populores; qsí

como de poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor,leniendo lqs colidodes que estoblezcq lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONALES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Troiodos lnternocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o prócticos que vulneron ol propio ser humono, dichos troiodos

internocionoles vinculon q los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimiento o los

mismos, en el coso específico, se citon diversos Troiodos lnternocionoles y Convenciones

que vinculon o los <rutoridodes del Estodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento,

ioles como:

todos los personos de tener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones
públicos de su poís.

mujeres tendrón derecho q ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones
pÚblicos, en iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

contro lo Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres
tienen derecho ol reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los
derechos humonos y o los liberiodes consogrodos por instrumentos de derechos
humonos.

Mujer ("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Esiodos porte tomorón
en todos los esferos y, en poriiculor, en lo político, sociol, económico y culturol,
todos los medidos opropiodos poro oseguror el pleno desorrollo y odelonto de lo
mujeres, con elobjeto de goroniizor el ejercicio y elgoce de los derechos humo
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ho recomendodo específicomente lo odopción de medidos tendentes o lo
poridod en todos los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCIóN tOCAt. Lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, estoblece en sus ortículos l. I Bis,2 Bis,8. 14,23 pórrofo primero, frocción V,

numerol I l, lo siguiente:

I

ARTICULO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los
límites geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de los Estodos
Unidos Mexiconos, y en consecuencio, odopio poro su régimen interior lo formo
de Gobierno republicono, representoiivo, democrótico, loico y populor; tendró
como bose de su orgonizoción político y odministrotivo, el Municipio Libre, siendo
su Copitol lo Ciudqd de Cuernovoco.

Todo Poder Público dimono del pueblo y se instituye poro su beneficio
I..l

Arfículo *1 Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos

En el Estodo de Morelos se reconoce que iodo ser humono tiene derecho o lo
protección jurídico de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y
oseguro o todos sus hobitontes, el goce de los Derechos Humonos, contenidos en
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y en lo presenle
Constitución y, ocorde con su trodición libertorio, decloro de inierés público lo
oplicoción de los ortículos 27 y 123, de lo Constitución Fundomentol de lo
Repúblico y su legisloción derivodo.

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por
origen étnico o nocionql, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición
sociol. los condiciones de sqlud, lo religión, los opiniones, lo orientoción sexuql, el
eslodo civil o cuolquier otro que otente contro lo dignidod humono y tengo por
objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los personos.

Lo monifestoción de lqs ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o
odministrotivo, sino en elcoso de que otoque o lo morol, los derechos de terceros,
provoque olgún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplico seró
ejercido en los términos dispuestos por lo ley.

El Estodo deberó de instrumentor los meconismos necesorios poro gorontizor
eficientemente el qcceso de todo persono o uno olimentoción suficiente y de
colidod, que le permito solisfocer sus necesidodes nutricionoles que oseguren su

desorrollo físico y mentol.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol
occeso, disposición y soneomiento de oguo poro consumo personoly domé3tico
en formo suficiente, solubre y osequible. El Estodo gorontizoró este derecho y lo
Ley definiró los boses, opoyos y modolidodes poro el occeso y uso equitotivo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/202s euE pRESENIA L¡ s¡cnrrrníl e.¡rcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEcfoRAr DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et EcTo

v ¡tnnct¡nclót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r colrruslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE tA TGUALDAD o¡ eÉH¡no v ¡.¡o

EN LA pARTtctpAcló¡l po¡.firct. MEDTANIE EL cuAr sE vrNcurA A tos AyuNtAMtENTos DEr ESTADo DE MoREtos, pARA euE tNctuyAN EN r.As

euE EMTTAN co¡¡ ntLectóH A [As EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AuxtUAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAS NECESAR|AS PARA DAR cuMpuMtENTo At

pRrNcrpro DE pARrDAo oe eÉ¡¡eno EsTABt EcrDo EN LA coNsTrTUcróH reoen¡r.

Pógino 11 de 47

*\¡----



-¿'lrmpepac t
k¡rdoM¡ ,t
y brÍFcH cid# /

AC U ER DO I M P EPAC/ CEE/ 022/ 2025

sustentoble de los recursos hídricos, estobleciendo su porticipoción y lo de los
Municipios, osícomo lo de lo ciudodonío poro lo consecución de dichos fines.

Todo persono tiene derecho o lo culiuro físico y o lo próctico del deporte poro
olconzor uno mejor colidod de vido y desorrollo físico. Corresponde ol Estodo y los
Municipios su fomento, orgonizoción y promoción. conforme o los leyes en lo
moterio.

Se reconoce como derecho humono, lo protección, conservoción, resiouroción
y sustentobilidod de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción y el
conocimiento, como uno político prioritorio del Estodo, o fin de logror uno
comunidod iniegrodo y comunicodo, en lo que codo uno de los morelenses
puedo tener occeso libre y universol ol internet como un derecho fundomentol
pqro su pleno desorrollo, en un eniorno de iguoldod de oportunidodes, con
respeto o su diversidod, preservqndo su identidod culfurol y orientodo o su
crecimiento personol, que permito un cloro impocio de beneficios en lo
educqción, lo solud, lo seguridod, el desorrollo económico, el turismo, lo
tronsporenciq, lo culfuro y los trómites gubernomentoles.

En el Estqdo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturo y ol disfrute
de los bienes y servicios culturoles. Seró obligoción del Estodo promover los medios
poro lo difusión y desorrollo de lo culturo, otendiendo o lo diversidod culturol en
todos sus monifestqciones y expresiones, con pleno respeto o lo liberiod creotivo.
Lo Ley estobleceró los meconismos poro el occeso, fomento y poriicipoción de
cuolquier monifestqción culturol.

En el estodo de Morelos todo persono tiene derecho ol trobojo digno y
sociolmente Útil; lq resoluciór'r de los diferencios o los conflicfos entre trobojodores
y poirones estoró o corgo del tribunol loborol del esiodo que consiste en los
juzgodos especiolizodos en moterio loborol del Poder Judiciol, con excepción de
oquellos osunios burocrÓticos que le correspondo conocer olTribunol de Arbitroje
o que se refiere el inciso L de lo frocción XX del ortículo 40 de esto Constitución.
Antes de ocudir q dichos tribunoles, los trobojodores y potrones deberón qsistir o
lo instoncio de concilioción que correspondo.
t..l

t..l

ARTíCULO "2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y
comunidodes indígenqs, odmitiendo que fueron lo bose pqro su conformoción
político y teniioriol; goroniizoró que lo riquezo de sus costumbres y trodiciones;
territorio, lenguo y potrimonio culturol, medicino trodicionol y occeso o recursos
noturoles, osí como su outonomío, libre determinoción, sistemos normotivos y el
occeso o lo consulto, seon preservodos y reconocidos o trovés de lo ley
respectivo.

El Estodo reconoce y gorontizo el derecho o lo libre deierminoción de sus pueblos
y comunidodes indígenos, ejercido en sus formos internos de convivencio y
orgonizoción, sujetóndose ol morco constitucionol de outonomío que osegure lo
unidod nocionol y esiotol.

tMPE?Ac/clÉ./oz2/2025 ouc PRESENIA La srcn¡t¡ní¡ t.¡¡culvA Ar. coNsEJo EsTAIAt Et EcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es
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Esto Constitución estoblece sus derechos y obligociones conforme o los boses
siguientes:

l.- El Estodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y
derechos históricos, monifestodos en sus comunidodes indígenos o trovés de su

copocidod de orgonizoción;
ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen étnico o cuolquier otro
motivo, oiente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o
menoscobor los derechos y libertodes de los personos, osí como su desorrollo
comunitorio;
lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon
uno unidod políiico, sociol, económico y culturol osentodos en un territorio. Lo ley
estobleceró los meconismos y criterios poro lo identificoción y delimitoción de los

mismos, tomondo en cuenfo, odemós, los criterios etnolingÜísticos;
lV.- Los comunidodes indígenos. dentro del ómbito municipol, podrón coordinorse
o osociorse en los términos y poro los efectos que prevengo lo ley;
V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimiento de sus idiomos,
conocimientos y todos los elementos que conformon su identidod culturol;
Vl.- Lo conciencio de su identidod étnico y su derecho ol desorrollo deberó ser
criterio fundomentol poro determinor o quienes se oplicon los disposiciones sobre
pueblos y comunidqdes indígenos. Los propios comunidodes coodyuvorón. en
último instoncio, o este reconocimiento;
Vll.- En los términos que estoblece lo Constitución Federol y demós leyes de lo
moterio, dentro de los ómbitos de competencio del Estodo y los Municipios, los
pueblos y comunidodes indígenos iendrón derecho y obligoción de solvoguordor
lo ecologío y el medio ombiente, osícomo preservor los recursos noturoles que se

encuentren ubicodos en sus terriiorios, en lo totolidod del hóbitot que ocupon o
disfruton, odemós tendrón preferencio en el uso y disfrute de los mismos;
Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo justicio, tonto municipol
como estotol. Poro gorontizor este derecho en lo fose preventivo o ejecutivo en
los juicios y procedimientos en que seon porte, individuol o colectivomenfe, se
proveeró lo necesqrio en moterio de prevención, procuroción, odministroción de
justicio y ejecución de sonciones y medidos de seguridod, tomondo en
consideroción sus usos, costumbres y especificidodes culturoles;
lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón iniernomente sus propios
sistemos normotivos comunitorios, en lo reguloción y solución de conflictos
internos, sujetóndose q los principios generoles de lo Constitución Federol y lo del
Estodo y los leyes que de ellos emonen, respetondo los Derechos Humonos, osí
como lo dignidod e integridod de lo mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los Municipios
con pobloción indígeno, representontes o los Ayuntomientos, observondo el
principio de poridod de género, en los términos que señole lo normotividod en lo
moterio.
Elegir o los representontes de su gobierno interno de conformidod con sus normos,
procedimientos y prócticos trodicionoles, gorontizondo lo porticipoción de los
mujeres en condiciones de poridod frente o los hombres, respetondo el pocto
federol y lo soberonío del Estodo.
Xl.- Lo ley reconoceró q los integrontes de los pueblos y comunidodes indígenos
el derecho o su einicidod y ol etnodesorrollo, residon temporol o
permonentemente en el territorio del Estodo de Morelos;
Así mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuolquier formo del Registro Civil pugdo
ser redoctodq y expedido en lo lenguo indígeno del interesodo, o petición
expreso de éste;
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Xll.- De conformidod con el ortículo 2 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, el Estodo y los municipios, con lo porticipoción de los
comunidqdes, estoblecerón los instiiuciones y los políticos poro gorontizor el
desorrollo humono y sociol de los pueblos y comunidodes indígenos. Lo ley
incorpororó los boses que lo Consiitución Federol y lo presente Constitución
refieren, osí como estobleceró los meconismos y procedimientos poro el
cumplimiento de esto oblígoción en los siguienies ospectos:
o) lmpulsor ol desorrollo regionol y locol;
b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod. fovoreciendo lo
educoción bilingüe e interculiurol, lo olfobeiizoción, lo conclusión de lo
educoción bósico, lo copocitoción productivo y lo educoción medio y superior;
c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudiontes indígenos en todos los
niveles, osí como definir y desorrollor progromos educotivos de contenido regionol
que reconozcon lo herencio culturol de sus pueblos, con opoyo de los leyes en lo
moterio y en consulto con los comunidodes indígenos, e impulsor el respeto y el
conocimiento de los diversos culturos existentes en lo Noción;
d) Acceso efeciivo o todos los niveles de solud, con oprovechomiento, promoción
y desorrollo de lo medicino trodicionol;
e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberturo de todos los servicios
soc¡qles bósícos;
f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y oiención
de lo porticipoción de lo pobloción indígeno;
g) lmpulso o lqs octividodes productivos y ol desorrollo sustentoble de los
comunidodes indígenos;
h) Propicior lq incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus
comunidodes, medionte el opoyo o los proyectos produclivos, lo protección de
su solud, el otorgomiento de esiímulos poro fovorecer su educoción y su
porticipoción en lo tomo de decisiones en lo vidq comunitorio;
i) Estoblecimiento, desorrollo e impulso de políticos públicos poro lo proiección de
los migronies indígenos y sus fomilios, tronseúntes, residentes no originorios y
originorios del Estqdo de Morelos;
j) Consulto o los pueblos y comunidodes indígenos poro lo eloboroción de los
plones estotql y municipoles sobre el desorrollo integrol, y
k) El Congreso del Estqdo y los oyuniomientos, en el ómbito de sus respeciivos
competencios, estoblecerón los portidos específicos, en los presupuesios de
egresos que oprueben, poro cumplir con los disposiciones de este ortículo. osí
como los formos y procedimientos poro que los comunidodes porticipen en su
ejercicio y vigiloncio, o irovés de lo Comisión de Asuntos lndígenos de los
oyuntomienios.
t...1

ARTICULO *8.- Son obligociones de los hobitontes del Estodo

l.- Los mismos que estq Constitución impone o los tronseúntes;
ll.- Los que estoblece el ortículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos;
lll.- Los demós que lo presente Consfitución impongo;
lV.- Los extronjeros, oporie de ocotor puniuolmente lo estoblecido en lo
Conslitución de lo Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que de
ellos emonen, deberón contribuir o los gostos públicos en lo proporción, formo y

tiempo que dispongon los Leyes y sujetorse o los follos y sentencios de los

Tribunoles, sin poder intentor otros recursos que los concedidos o los mexiconos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/022tzo2s aut PnESENIA tA sEcn¡rení¡ ¡.¡rcunvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt tNsltruTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs
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t..l

ARTICULO *14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense

l.- Votor, ser votodo y porticipor octivomente en los procesos electoroles en
condiciones de poridod y de porticipoción ciudodono que correspondon,
previstos en esto Constitución y lo normotivo oplicoble.
Lo ciudodqnío morelense rodicodo en el extronjero solo podró poriicipor en los

elecciones poro Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;

ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que estoblecen
esto Constitución y lo ley de lo moterio; y
lll.- Solicitor su registro como condidoto independiente en los elecciones locoles o
los diferentes puestos de represenioción populor, bojo los normos que estoblezco
lo normotividod oplicoble y los demós estoblecidos en el ortículo 35 de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos y en lo presente

Consiitución.

t...1

ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del Estodo,

se efectuqrón conforme o los boses que estoblecen lo presente Constitución y los

Leyes de lo moterio y se sujetorón o los principios de constitucionolidod, certezo,
legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés
del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.
Los elecciones locoles estorón o corgo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol
Electorol en los términos de esto Constitución y lo Ley en lo moterio.

I l. Los que determine lo normotividod correspondiente
t.l

V. CASOS NO PREVISTOS. El ortículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el Código

serón otendidos conforme o lo dispuesfo en lo normotivq, de ocuerdo o los procesos y

iondiciones cuqndo eslos resullen compotibles.

V¡. FUNCIONES DEL INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esto outoridod son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos. criterios y forr4olos
que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constilución Federol, lo

normqtivq y los que estoblezco el lnstituio Nocionol;
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t...1
V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro elejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones político-elecloroles;

t...1

VII.INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numeral69 delCódigo Electorol Locol.

estipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se iniegro

con los siguienies órgonos elecioroles:

o). El Conseio Esfofol Electorol;
b/. Los Comisiones Ejecufivos Permonenles y Temporoles;
cJ. Los Consejos Disfrifo/es Elecforo/es;
d/. Los Conseios Municipoles E/ecforoies;
e/. Los Mesos Direcfivos de Cosillo, y
fJ. Los demós orgonismos que lo normotivo y esfe Código seño/en.

vlll. óncaruo DE DlREcclóN sUPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con lo

esioblecido en el qrtículo Zl del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior

y deliberoción del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol. En iqlseniido eloriículo 28 del mismo ordenomiento legol estoblece

de monero específicq cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Artículo "78. Son otribuciones del Consejo Estoiol, los siguientes:
t.l
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío
Ejecutivo del lnsiituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los
respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos;
t...1

XXX. Coodyuvor, cuondo osíle seo solicilodo de ocuerdo o sus sistemos normotivos
indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio correspondienie, en lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municipios
del Estodo que eligen o sus outoridodes bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos;
t...1

XLl. Vigilor y supervísor el cumplimiento de los obligociones que lo legisloción
federol y estotol impone o los servidores públicos, o los osociociones y portidos
políticos y o los ciudodonos en moterio de obligociones político electoroles;

t...1

XLIV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que
correspondon en los términos de ley;

t...1
Xtvlll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los
reglomentos, lineomienios y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituto
Nocionol;
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t...1
LVl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles

t.l

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

oiribuciones, iniegroró comisiones ejecuiivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encoméndodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
Il. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomienio;
V. De Porticipqción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporenciq;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lq

Porlicipoción Político.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Elecioroles.

X. AUToNoMíA DE ESTE ónOaruO EtEcToRAt tocAL. Por su porie, lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso

c). lo que o continuoción se tronscribe:
't..1

Los outoridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los

jurisdiccionoles que resuelvon los controversios en lo moterio, gocen de outonomío
en su funcionomiento, e independencio en sus decisiones, conforme o lo siguiente
y lo que determinen los leyes:

t...1
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De lo mismo monero, lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en
su ortículo 23 estoblece:

t...1
V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función esiotolque se reolizo o trovés

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, en los

términos oue estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

col{sEJo
ISTATAL
f TECTORAL

-L ^.- l.

Electoroles v Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnsfítuto Nocionol
Electorol en los términos de esto Constitución y lo Ley en lo moterio. El lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orqonismo
público locol electorol outónomo, dotodo de personolidod jurídíco y potrimonio
propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonÍo, en

términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol y de
pqrticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independienie en sus decisiones, conforme lo determine lo
normotivo oplícoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y
técnicos. El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró los funciones en los siguienies moterios:

2.

J.

4.

5.

6.

7.

B.

9.

Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condídotos y Portidos
Políticos;

Educoción cívico;
Preporoción de lo jornodo electorol;
lmpresión de documentos y lo producción de moferioles electoroles;
Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
Decloroción de vqlidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles;
Cómpuio de lo elección delTitulor del Poder Ejeculivo;
Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
Todos los no reservodos ol lnsiituto Nocionol Electorol; y
Los que determine lo normotividod correspondíente.

10.

il.
t...1

Así pues, en términos de lo que estqblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moierio electorol y de

porticipoción ciudodonq porque liene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y deierminociones deberón ojusiorse o lo función electorolque

le ho sido conferido; de ohíque lo normotivo que rige su octuoción estoró encominodo

ol cumplimiento de dichos fines y lo ouionomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onterior se ciio o

continuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

co terísticos de lo outonomío de lo cuol gozqn los órgonos constiiucionoles

q omos, en lo Tesis: P./.J. l2/2008, que estoblece

tnpEpAc/cEE/oz2/202s euE PRESENI¡ t¡ s¡cn¡t¡nít ¡JEcu¡vA Ar coNsEJo EsTArAr ELEcToRAT DEr rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
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ónoaruos coNsTtTUctoNALEs nuró¡¡olvtos. sus cARAcTERísncRs. con motivo
de lo evolución delconcepto de distribución del poder público se hon infroducido
en el sistemo jurídico mexicono, o trovés de diversos reformos constitucionoles,
órgonos outónomos cuyo octuoción no estó sujeto ni otribuido o los depositorios
trodicionoles del poder público (Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol). o los que
se les hon encorgodo funciones estotoles específicos, con el fin de obtener uno
moyor especiolizoción, ogilizoción, control y tronsporencio poro otender
eficozmente los demondos socioles; sin que con ello se oltere o destruyo lo
trodicionol doctrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que los

referidos orgonismos guorden outonomío e independencio de los poderes
primorios, no significo que no formen porte del Estodo mexicono, yo que su misión

sociedod en qenerol, conformóndose como nuevos orgonismos que se

encuentron o lo por de los órgonos trodicionoles. Ahoro bien. oun cuondo no existe

olgún precepto constitucionol que regule lo existencio de los órgonos
constitucionoles outónomos, éstos deben: o) estor estoblecidos y configurodos
directomente en lo Constitución; b) mon'tener con los otros órgonos del Estodo

relociones de coordinoción; c) contor con outonomío e independencio funcionol
y finonciero; y, d) otender funciones coyunturoles del Estodo que requieron ser

eficozmente otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principol de este órgono comiciol, lo de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen interior del estodo de

Morelos.

XI. tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y

No DlscRlMlNAclóN EN tA PARTICIPACIóH pOÚnce. El ortículo 9l Bis del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro elEstodo de Morelos, estoblece que dentro de los

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permanente de Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, se encuenlron los siguienfes:

lV. Revisor lo implementación de lo perspeclivo de género y el enfoque de
derechos hurnonos, en los foreos lnsf¡lucionoles;

Vl. Supervisor los procesos inslilucionoles que fovorecen lo porlicipoción y
represenfoción político de los mujeres,'

Xlll. Tener a cargo los refociones inferinsfifucionoles en molerio de lguoldod
de Género y No Discriminoción enfre el lnsfifufo y otros Dependencios u

Orgonizociones;

En ese sentido, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lq Porticipoción Políiico, en otención o sus otribuciones.

yo descritos, reolizó el dictomen correspondiente respecto de lo inclusión de lo por¡dod

en los convocotorios que emiton los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de ouioridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

Xll. DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. El numerol 98, frocciones XVI del Código Eleciorol locol,

dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, refiere:-

AcuERDo tMpEpAc/cEE/02212025 euE pREsENt¡ r.l stcnet¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo Es¡ATAt ErEcroRAL DEr tNsftluTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcroRALEs
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t...1
Artículo *98. Son olribuciones del Secrelorio Ejeculivo del lnslituto Morelense:

L..I

XX. Recibir y susfoncior, según seo e/ coso, /os recursos presenfodos, que seon
compefencto del Conseio Estatol y, en su coso, preporor el proyecfo de
resolución en donde se ímpongon /os sonciones cuondo osí conespondo en /os

térmínos gue estob/ece esle Código, debiendo informorlo ol consefo en /o sesión

inmedioto siguienfe;

XXXtlt. Proveer to necesorio o fin de que se hogon oportunomente, /os

publícociones que ordeno esfe Código y los que dlspongo e/ Consejo Esfofol:

XXXVII Ejercer Io f unción de oficiolío electorol;

t...1

En eso tesituro, es otribución de lo Secretorío Ejecutivo de éste lnstituto, notificor el

presente ocuerdo y reolizor oquellos occiones que seon necesorios o efecto de verificor

el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los outoridqdes ouxiliores de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

XIII. DE tA DIRECCIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóru Y PARTIDOS POIíTICOS. EI NUMETOI
.l00, frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizqción y Portidos Políticos, refiere:

1...1

Artículo *100. Son otribuciones de /o Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Porfidos Políticos /os siguíentes:

XVl. Coodvuvor en la renovación de los ouloridodes ouxíliores municipoles y
recobor lodo Io información necesonb relotiva o los mísmos, en lérminos de lo
dispuesfo por lo Ley Orgónico Municipat det Esfodo de Morelos;

t...1

En iol virtud, es otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos,

de éste lnstiiuto, coodyuvor en lo renovoción de los ouioridodes ouxiliores de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos y recobor todo lo informoción necesorio o efecto

de que, lo mismq puedo ser rem¡t¡do o lo Dirección Ejecutivo de Copociioción Eleciorql,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro los efectos conducentes.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITACIóN ELECToRAI, EDUCACIóN cívIce Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El oriículo El numerol lOl, frocción XVI del Código Electorol

locql, refiere que, dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Elec l, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono se encuentro

t...1
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XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre los
procesos elecforoles y de porticipoción ciudodono, respecto de los grupos en
situoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de condiciones que elresto
de lo pobloción, con el propósito de que oplique ojustes rozonobles. oyudos
técnicos, y los condiciones de occesibilidod universol disponibles poro dicho
efecto, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

t...1

Es imporionte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administrotivo, lo Coordinoción poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

r1tt1...1

Dor seguimiento y onolizor lo informoción que se genere ocerco del

desorrollo y cumplimiento de los progromos y proyectos institucionoles

en mqierio dZ iguoldod de género y no discriminoción.

t..l

En ese orden de ideos, o efecto de dor seguimiento ol presente ocuerdo y todo vez que

lo Coordinoción de Género de este lnstituto se encuentro odscrito o lq Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono; uno

vez que lo informoción seo recobodo por porie de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto deberó remitirlo o lo primero poro el

correspondiente onólisis.

XV. LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MOREIOS. Con reloción o lo elección y

designoción de los outoridodes ouxiliores poro los Ayuntomienlo del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

CAPíTULO IX
DE LA EI.ECC'óN Y DES'GNAC'óN DE I.AS AIJTORIDADES AUX'I.IARES

Artículo "104.- Los oyudonfes municipoles durorón en su corgo e/mismo período que
los Ayuntomientos, o portir deldío I de obrildeloño siguienfe o /o e/ección ordinorio
del Ayunfomienfo.

Los oyudonfes munrclpoles serón elecfos por votoción populor directa, conforme al
principio de moyoría relaliva. En /os comunidades indígenos de codo uno de /os

municipios que conformon ol Esfodo, se procuroró proleger y promover /os usos,
costumbres y formos específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonte municipalhobró un sup/enfe.
t...1

Artículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por e/
Ayuntomienlo o propuesfo de/ Presidente Municipol; poro que los nombromlenfos
tengon volidez pleno, seró necesorio el voto oproboforio de cuondo rnenos lo mitod
mós uno del totol de /os miembros del Ayuntomienfo. Los nombromienfos de /os

de/egodos municipoles deberón efecfuorse dentro de /os primeros treinto díos
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siguienfes o /o insfo/oción del Ayunfomiento; y durorón en sus corgos e/ mismo /opso
de tiempo que duron los Ayuntomienfos.
t...1

Artículo *106.- los eleccíones de los oyudonfes municipoles se sujetorón o los
síguienfes reglos:

/. So/omenfe podrón porticipor en e/ proceso de elección /os vecinos del Municipio
cuyo domicilio pertenezco o lo demorcoción de lo elección y gue se encuenfren
inscritos en /o lislo nominoldel Município;

ll. Lo elección se llevoró o cobo dentro de /o segundo quinceno delmes de morzo
deloño siguienfe o/de /os comicios poro elegir el AyuntomienÍo;

lll. El Ayuntamienlo emitiró una convocatorío con quince díos de onticipoción al dío
de /o e/ección, en /o que se esfob/eceró;

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de los ciudodonos con derecho o voto,
o qu¡enes se expediro /o constoncio relotivo;

bl Las normos oue rcoirón el proceso electorol los que no podrón conlroriar los
pnhclbios que esfoblece lo leoisloción elecforol det Esfodo,

cl los férminos y {equísifos poro el reoisfro de cond¡dofos, y,

d) los demós disposiciones v previsiones que seon necesorios;

lV. Lo preporación, desorrollo y vigiloncio del proceso electorol esforó a corgo de
uno Juntq Electorol Municipal permonenfe, íntegroda por el Presidenfe Municipol en
funciones, qu¡en lo presidíro; un represenfonfe del lnslitulo Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipocíón Ciudodono, quien horó los funcíones de Secreforio y un
represenlonfe designodo por el Regidor o Regidores de /o primero minorío;

Los osuntos serón resuelfos por moyorío de vofos; en coso de empole, el Presidente
fendró vofo de colidod; lo Junfa sesionoró por citoción del Presidenle y podrón
concurrir o /os sesiones, con voz pero sin vofo, /os condidofos regisfrodos o un
represenlonfe de éstos;

V. Contro /os reso/ucíones de lo Junto Elecforal podró interponerse e/ recurso de
revisión onfe e/ Ayunfomiento, en cuyo coso se observoró lo siguienfe:

o) Deberó presenforse dentro del lérmino de sefenfo y dos horos o porfir del
momento en que se fengo conocimiento del octo impugnado;

b) Deberó f ormularse por escr¡fo y estor firmodo por /os promoventes;

c/ Se seño/oró e/ ocfo o resoluc¡ón impugnodo. to fecho en que se fuvo
conocimiento delmisrno y /os hechos gue sirvon de onfecedenfes o/ coso;

d/ Se ofrecerdn los pruebos, que serón únicomente documenfo/es y fécnicos,
y se seño/orón los precepfos /ego/es vio/odos;

e) Lo inferposición del recurso de revisión corresponde exc/usivomente ol
condidofo debidomenfe registrodo onfe lo Junto Eleclorol Municipol;y
f) El Ayunfomienlo resoiveró el recurso de plono en un férmino no moyor de
cinco díos y su fol/o seró definitívo e inofocoble.

Vl. EI Ayunfomiento, en sesíón que ce/ebroró el domingo siguienfe o lo fecho de /os
comicios, colificoró Io elección de /os oyudonles municipoles y enfregoró o los
e/egidos /o conespondíente consloncio de moyorío;

Vll. En Io fecho en que debon tomor posesión de su encorgo los oyudonfes, e/
Presidente Municipol o un represenfonfe de ésfe les tomoró /o proleslo y les doró

n de su encargo.
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Arlículo 107.- Los oyudonfes municipoles só/o podrón ser rernovidos medionfe
ocuerdo de/ Cobi/do, por violociones o /o presenfe Ley, o /os disposiciones que expido
el Ayunfamienfo y por cousos groves y justificodos y previo oudiencio del ofectodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo oi sup/ente y, en coso de no exisfir
éste o fener olgún impedimenfo previo ouscultoción de lo comunidod, el Cobildo
nombroró ol sustituto, quien concluiró el período.
t...1

XVI. INCTUSIóN DE TA PARIDAD EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN tOS

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORETOS, PARA LAS ETECCIONES DE AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEL AÑO 2025.

El Congreso de lq Unión oprobó el Decreto por el que se reformoron los ortículos 2, 4,35,

41,52,53,5ó,94y 115, de lo Constifución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO",

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en

el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector

en lo integroción del poder legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos

outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

tl
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o
portir de lq entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones
normofivos correspondientes o efecto de observor el principio de poridod de género
estoblecido en esto Constitución, en los términos del segundo pórrofo del oriículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el
ortículo 41, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del
proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto,
según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que no se renuevon medionte
procesos electoroles, su integroción y designoción hobró de reolizorse de monero
progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos que correspondon,
de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Lqs legisloturos de los entidodes federotivos, en el ómbito de su
competencio, deberón reolizor los reformos correspondientes en su legisloción, poro
procuror lo observoncio delprincipio de poridod de género en los términos delortículo
41.
t.l

En cumplimienio ol mondoto, q nivelfederolse oprobó el Decreto por elque se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, de lo Ley Generol en Moterio de Delitos Elecioroles, de

AcuERDo tupqp Ac/clt /02212029 euE pREsENl¡ r¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EstATAr Et EcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcloRAtEs

y ¡enlrclp¡cró¡r ctuDADANA euE EMANA or re comlsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE DE foRTAtEctMtENro DE tA tGUAtDAD or oÉ¡'¡rno y No Dtsc

EN t-A pARltctpActó¡l eotfilc¡. MtDtANlt Et cuAr. sE vrNcurA A ros AvUNTAMTENToS DEt EstADo DE MoREtos, pARA euE tNctuyAN EN tAs coNVocAToRtAs

euE EMTTAN co¡¡ nenc¡óH A [As EtEccroNEs DE AUIoRIDADES AUXIL¡ARES MUNtcrpALEs DEI Año 2025, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpuMtENTo At-

pRtNctpto DE pARTDAD o¡ eÉ¡¡rno EsTABrEctDo EN tA coNsTtluctó¡¡ reoen¡1.
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lo Ley Orgónico de lo Fiscolíq Generql de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Adminisirotivosr

Mientros que o nivel locol el Congreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

688 POR EL QUE SE REFORMAN D/VERSAS D/SPOS/C/ONES DE LA CONSIiIUCIÓN POIíNCE

DEL ESIADO L/BRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON EL PROPÓS/IO DE ESIABLECER LA

PARIDAD CONSIIruC/ONAL EN TODO, GAB/NEIES, IR/BUNALES, LEG/SLAIURA,

CAND/DAIURAS Y GOB/ERNOS.

Como se puede oprecior en cumplimiento ol mqndoto Constitucionol, el Congreso del

Esiqdo de Morelos obordó lo referente o lo moierio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Diputociones y de Ayuntomienios, quedondo

pendiente los reformos y odiciones o otros leyes, entre otros, lo ley Orgónico Municipol

del Estqdo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguientes:

CAPITULO IX
DE LA ELECCIóN Y DESIGNAC'óN DE IAS AIJTORIDADES AUXII'ARES

Artículo x\04.- Los oyudonfes mtrnicipoles durorón en su corgo elmísmo período que
los Ayuntomientos, o partir del día I de abrildeloño siguienfe o /o e/ección ordinorio
del Ayuntomiento.

Los oyudonfes municipoles serón elecfos por voloción populor direclo, conforme ol
principio de moyorío relstivq. En Jos comunidodes indígenos de codo uno de /os
municipios que conformon ol Estsdo, se procuroró proteger y promover /os usos,
cosfumbres y f ormos específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonte municípolhobró un sup/enfe.
t..1

Artículo t05.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por e/
Ayuntomiento o propuesto del Presidente Municipol; poro que /os nombromientos
tengon volidez plena, seró necesorio el voto oprobotorio de cuondo rnenos lo miiod
mós uno del tolol de ios miembros del Ayuntomiento. Los nombromienfos de /os
de/egodos municipoles deberón efecfuorse denfro de /os primeros treinfo díos
siguienfes o /o insto/oción del Ayvntomiento; y durorón en sus corgos e/ mismo /opso
de tiempo que duron |as Ayunfomienlos.
t...1

Artículo *106.- los elecciones de los oyudanles municipoles se sujeforón o los
siguíenfes reglos:

/. So/omenfe podrón participor en e/ proceso de e/ección /os vecinos del Municipio
cuyo domicilio pertenezce e Io demorcoción de /o e/ección y gue se encuentren
inscritos en /o /isfo nomínol delMunicipio;

//. Lo e/ecclón se llevoró a cobo dentro de /o segundo quinceno de/mes de mono
de/oño siguienle olde los comicios poro elegi el Ayunfomiento;

ilt. Ayunlomienlo emíliró uno convocotorio con quince díos de onticipoción ol dío
/o e/ecclón, en lo que se eslobieceró

odo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del l3 de obril del2O2O

tMpE?Ac/cEE/oz2l2025 euE pREsENr¡ u srcnEnnít EJEculvA At coNsEJo EsTATAL EtEcfoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs

p¡n¡tclplc¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡lrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE t-A tGUAtDAD o¡ oÉHrno y ¡¡o olscn¡nrttt¡tclóH

EN tA pARltctpAcrót¡ porfitc¡, MEDTANTE Et cuAl sE vrNcurA A Los AvUNTAMTENTos DEt EsrADo DE MoREr.os, pARA eut tNctuyAN EN lAs coNVocAIoRtAs

QUE EMTTAN cou nrtaclóH A tAs EtEccroNEs DE AUToRTDADES AUxtuAREs MuNrcrpal¡s o¡l eño 2025. rAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpuMrENTo Ar-

pRrNcrpro DE p¡¡lo¡o o¡ oÉ¡¡eRo EsrABrEcrDo EN tA coNsTtructóH ¡¡orn¡1.
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o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de /os ciudodonos con derecho o voto,
o quienes se expediró /o constoncio relotivo;

bl los norrnos gue reqirón el proceso elecforol, los oue no podrón confrorior los
principios que esfoblece lo leqislocíón elecforol del Esfodo;

c) los férminos y requisifos poro el reqisfro de condrdofos, y,

d) los demós disposiciones v preyisiones oue seon necesorios;

IV. Lo preporación, desorollo y vigiloncio del proceso elecforol eslorá o corgo de
uno Junto Electorol Municipol permonenle, integrodo por e/ Presidente Municipol en
funciones, quien lo presidiró,' un represenfonfe del lnsfilufo Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipación Ciudodana, quien horó los funciones de Secreforio y un
represenfonle designodo por e/ Regidor o Regidores de /o primero minorío;

Los osunlos serón resue/fos por mayorío de vofos; en coso de empofe, el Presidenfe
tendró vofo de calidod; lo Junto sesionoró por citoción del Presidenfe y podrón
concurrir o los sesiones, con voz pero sin vofo, Ios condidofos regisfrodos o un
represenionle de éstos;

V. Conlra los resoluciones de lo Junto Electorol podró inferponerse el recurso de
revisión onle el Ayunfamiento, en cuyo coso se observoró lo siguiente:

o) Deberó presenforse dentro del término de selento y dos horos o porfir del
momenfo en que se fengo conocimiento delocto impugnado;

b) Deberó formularse por escrito y estor firmodo por los promovenfes,'

c/ Se señoloró e/ oclo o reso/ución impugnodo, lo fecho en que se fuvo
conocimiento del mismo y los hechos que sirvon de onfecedentes o/ coso;

d/ Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomente documenloles y técnicos,
y se seño/orón los precepfos legoles violodos;

e) Lo interposición del recurso de revisión conesponde exc/usivomenfe o/
condidoto debidomenfe regísfrodo onle lo Junto Electorol Municipol; y
f) El Ayunfomienfo reso/verd e/ recurso de plono en un férmino no moyor de
cinco días y su follo seró definífivo e inofocob/e.

Vl. El Ayunfamiento, en sesión que ce/ebroro el domíngo siguiente o lo fecho de /os

comicios, colificoró lo elección de /os oyudonfes municipoles y entregoró o |os
e/egidos /o corespondienfe consfonc¡o de moyorío;

Vll. En lo fecho en gue debon tomor posesión de su encorgo los oyudonfes, el
Presidenle Municipol o un representonfe de ésle /es fomoró /o profeslo y les doró
posesión de su encorgo.

t...1
Arlículo 107.- Los oyudontes municipoles só/o podrón ser rernovidos medionfe
ocuerdo delCobildo, porviolocíones o /o presenfe Ley, o /os disposiciones que expido
el Ayuntomiento y por cousos groves y justificodos y previo oudiencio del ofecfodo.

Acordodo Io remoción, se doró posesión del corgo o/sup/enfe y, en coso de no exisfir
ésle o tener olgún impedimento previo ouscultoción de Io comunidod, el Cobildo
nombroró o/ sustifufo, quien concluiró el período.
t..l

De los preceptos citodos con onterioridod, se puede odvertir que en el desorrollo y

orgonizoción del proceso de elección de outoridodes ouxil¡ores no se encuentro previsto

o estoblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

registro de condidofuros que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delégodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, lo cuol se troduce en uno omilió

AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s euE pRESENTA L¡ s¡cnrr¡nít t.¡¡cufrvA At coNsEJo ESTATAt ELEcIoRAt DEL tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos Et EctoRAt Es

v e¡ntcrp¡qór¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colr¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTAr.EcrMrENTo DE r.A TGUAT.DAD ot eÉ¡¡rno v ¡¡o orscnrr¡¡¡¡eclót'¡

EN tA pARTtctpAclóH eoLftlcl. MED|ANI€ EL cuAL sE vlNcuLA A Los AyUNTAMTENToS DEr EsrADo DE MoREtos, pARA euE tNctuyAN EN LAs coNVocAToRtAs

euE EMTTAN co¡¡ nructóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToR|DADES AUxruAREs MUNrcrpALEs DEr. Año 202s, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpLrMrENTo At
pRtNctpto DE eARTDAD oe eÉ¡¡eno EsTABt EctDo EN LA coNsTtTuctó¡¡ reo¡n¡l
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de previsión de lo poridod de género en lo elección direcio y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los oriículos 2, 4,35,41, 52,53, 5ó, 94 y 115 de lo
Constitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y tutelor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor

que su porticipoción político seo susiontivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminoiorios en el ejercicio de sus derechos.

Puesio que, el estoblecimiento del principio de poridod de género se ho troducido en

uno medido estrotégico e indispensoble frente o lo subrepresentoción de los mujeres en

los órgonos de decisión político, osícomo cumplir con lo obligoción estotol de generor

los condiciones porq que el ejercicio de los derechos políticos de los mujeres seo uno

reolidod.

Ello portiendo, de un entendimiento inclusivo de lo democrocio y de un enfoque integrol

de lo iguoldod. Por ello el objetivo de lo poridod es reflejor en los órgonos democróticos

y de iomo de'decisiones lo composición de lo pobloción, lo que debe cumplirse deniro

de todos oquellos instituciones públicos en los que se tomon decisiones respecto ol

ómbito de su compeiencio, sin dudo,lo outoridod mós cercono o lo comunidod, esto es,

en los Ayudontíos o Delegociones Municipoles.

XVll. ANÁtlSlS ESTADíSilCO. En ese sentido, es que resulto necesorio hocer noior lo

imperioso necesidod de lq sociedod del estodo de Morelos, de ovonzor o lo

modernizoción de los procesos electoroles de todos los niveles, puesto que oún y

cuondo, dentro de lo legisloclón estotol no se encuentre reguloción expreso de lo
poridod de género con reloción o los outoridodes ouxiliores, es inconcuso que ol ser un

mondoto constitucionol, y esior contenido en irotodos iniernocionoles, irotóndose de

un derecho humono de los mujeres, es preciso ohondor en lo oplicoción del principio

de lo "PARIDAD EN TODO'', por lo que, se reolizó un onólisis de los resultodos de los

elecciones de outoridodes ouxiliqres de los oños 201 ó,2019 y 2022, mismo que orrojó los

resultodos siguientes:

Ahoro bien, del onólisis cuontitotivo que se reolizó por porte de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Poriicipoción Políticq, se puede oprecior lo siguiente:

EI ero de colonios en los que se eligen outoridodes ouxiliores en los últimos ires

os electivos:

IM?EPAc/cEÉ/02212025 euE pREsENt¡ t¡ s¡cneieníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcloRAr. DEt rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

¡¡nnc¡paclót¡ CIUDADANA euE EMANA DE L¡ con¡lslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tGuAtDAD o¡ oÉHtno v ¡¡o otscnt¡ittt¡¡clót¡
EN tA pARTtctpActóH potf¡lcA r¡rDtANtE Et cuAt sE vtNcurA A ros AyuNTAMrENros DEt EsrADo DE MoREros. ¡ARA euE tNctuyAN EN r.As coNVocAToRrAs

QUE EMTTAN co¡¡ nenctóH A [As E[EccroNEs DE AUToR¡DADEs AUxtuAREs MuNrclpArEs DEI Año 2025. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cumpt-tMtcNto Ar
pRrNcrpto DE pARtDAE o¡ eÉHeno ESTABLEctDo EN t A coNsnluctór'¡ ¡¡orn¡t.
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De lo mismo formo, se oprecio que, si bien es cierto, en el oño 20,l9 se observo un moyor

número de colonios o delegociones, se desprende que no en todos ellos se reolizoron

elecciones, oun osíes notorio el incremento en el número reportodo:

Los resultodos en el proceso electivo del oño dos mil dieciséis, de outoridodes ouxiliores

en el estodo de Morelos se muestrqn o continuoción:
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ACUERDO u stcnn¡ní¡ r¡¡culvA Ar. coNsEJo EsrArAt EucroRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

v rlnrcr¡acróH or L¡ co¡nrs¡ót'l EJEcurtvA pERMANENTE DE toRTAtEcti tENTo DE tA tcuAtDAD or oÉ¡¡¡no v Ho

¡N r¡ ttntcrpaclóH ET CUAL SE VINCUI.A A I.OS AYUN¡AMIENTOS DEI. ESTADO DE MORELOS, PARA QUE INCIUYAN EN I.AS CONVOCATORIAS

QUE EMITAN CON DE AUToRIDADES Aux¡I.IARES MUNICIPATES DEI AÑO 2025, tAs MEDIDAS NEGESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTo At
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G*NAOOR E5 AUTS$ SA*TS AUXITIAf, E5

l0ts

De los outoridodes ouxiliores poro

el periodo 2016-2019, únicomente

el15% fueron mujeres.

Respecto del oño 2019, se desprende lo siguiente:

RE$UITAOOS €LECüÓN AUTORISAD€S AUXILIARES 2Of 9

GANADOR[5 AUTORIDAOf S AUXI¡-!¡i&í:9 2C].9

De los outoridodes ouxiliores poro el periodo

2Ol9-2022, el22% fueron mujeres.

437 U2 95

tM?E?AclcÉE/o?2/2o2s euE TRESENTA tA s¡cnrr¡¡íe ¡.¡¡cultvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcloRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

¡enrtcr¡ectót¡ ctuDADANA euE EirtANA o¡ L¡ corrlrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE foRTAtEctMtENTo DE tA tGuAtDAD or oÉ¡lrno y Ho otscnlmt¡¡eclóN

EN tA pARTrcrpAclóH ¡oúilc¡, tvtEDtANIE Er cuAl sE vtNcur.A A r.os AyUNTAMtENTos DEL EsTADo DE MoREr.os. pARA euE rNcruyAN EN r.As coNvocAroRtAs

QUE EMTIAN co¡'¡ ¡ruclóH ¡ tAs EucctoNcs DE AuToRtDADEs AUxr.rAREs MuNrcrpArEs DEr. Año 2025. rAs MEDTDAs NEcEsARTAs ¡ARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro o¡ pl¡ro¡o p¡ GÉNERo EsTABrEcrDo EN r.A coNsrTucró¡¡ rrorn¡l
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El mÓs reciente de estos procesos es el del oño 2022 y se muestro o continuoción
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De lo informoción onterior se desprende cuóntos personos resultoron gonodoros, por

sexo en los últimos tres procesos electivos de outoridodes ouxiliores:
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Es importonte consideror gue de 2Ol 6 o 2019 cosi se duplicó el número de colonios en

los que se desorolloron procesos electivos de outoridodes ouxiliores, pues posó de 226 o

437; sin emborgo, quedo evidenciodo que esto no impoció de monero importonte en

lo poridod, pues solo se incrementqron cinco puntos porceniuoles poro quedor en el

20% de mujeres como ouioridodes ouxiliores.

Como puede verse, en los úliimos tres periodos se ho dodo un moyor número de colonios

en los cuoles se hon elegido qutoridodes ouxiliores, dejondo ver lo brecho entre el

número de hombres en reloción con los mujeres que hon sido outoridodes ouxiliores y se

concluye que lo escoso porticipoción de los mujeres ho permonecido, no obstonte que

el número de colonios cosise duplicó.

Poro este proceso de elección de outoridodes ouxiliores de|2025, hoy un estimodo de

439 colonios, de los cuoles, por lo menos en 22O deberíon ser electos mujeres y del

presente onólisis cuontilotivo se qdvierle lo necesidod de implementqr occiones p

qiender lo brecho en lo poridod de lo elección de outoridodes ouxiliqres

Adicionqlmenie, debe tenerse en consideroción que el censo de pobloción reolizodo

por el lnstituto Nocionol de Estqdístico y Geogrofío (lNEGl), en el oño dos mil veinte2, en

el estodo de Morelos hoy un totol de 1,971,520 de hobitontes, de los cuoles 1,020,673 son

mujeres y 950,847 son hombres y de monero grófico quedo representodo de lo siguienie

monero
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Dichos cifros deben tenerse en cuenio, pues si lo moyor porte de lo pobloción en lo

entidod, se compone por mujeres, resulto imperonte lo implementoción de medidos que

permiton ol sector moyoritorio, lo representoción de sus respectivos locolidodes.

XVl. Ahoro bien, portiendo de lo dispuesto en el ortículo I de lo Constitución Federol, en

el que se determino que

y en /os frofodos internociono/es

de /os que e/ Fsfodo Mexicono seo porte, osí como de /os garontíos paro su protección,

cuyo elercicro no podró resfr¡ng¡rse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bojo los

condiciones que eslo Constitución esfob/ece.

Y poro ello. fodos los ouforidodes, en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo obliqoción

de promover, resoetor proteger y qorontizar los derechos humonos de conf ormidod con

los principios de universalidod, inferdependencio, indivisibilidod y progresividod. En

consecuenciq, elEsfodo deberó prevenir, invesfigar, soncionor y reporor /os vio/ociones o

/os derechos humonos, en los férminos que esfob/ezco lo ley.

Bojo tol precepto constitucionol el IMPEPAC, como outoridod electorql locol, tombién

cuento con lo obligoción en el ómbito de su competencio de reolizor occiones poro

gorontizor los derechos humonos de lo ciudodonío morelense, como es lo de goror¡Jjzor

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oz2/zo2s euE pRESENTA n s¡cnrrnníl ¡l¡culrvA Ar coNsEJo EsrATAr Et EcroRAr DEuNsnluro MoREIENSE DE pRocEsos
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lo porticipoción político de los mujeres en iguoldod de condiciones como lo serío en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles.

Puesto que como órgono goronte de los principios rectores de lo moterio eleciorol de

consiitucionolidod, ceriezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,

objetividod, definiiividod, profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género; en

coneloción con el oriículo 1 pórrofos primero y tercero de lo Constitución Federol, se

encuentrq obligodo o promover e impulsor o que en todos los corgos de elección se

oplique lo poridod de género, conforme ol ortículo 35 en su frocción ll, esto es, ovolor que

se cumplo el derecho de lo ciudodonío de poder ser votodo en condiciones de poridod

poro todos los corgos de elección populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley,

incluidq lq elección de ouioridodes ouxiliores municipoles.

Es preciso recolcqr que, el principio de poridod es oplicoble en lo elección de los

outoridodes ouxiliores municipoles porque en ello se encuentro inmerso lo voluntqd de lo

ciudodonío o trovés del ejercicio direcio del voto iombién debe considerorse que los

elemenios o reglos poro lo observoncio del principio de poridod oún no hon sido

incorporodos en lo ley secundorio, esto es, en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

Morelos, y si bien ello no impedirío su oplicoción por porte del Ayuntomiento o irovés de

su focultod reglomentorio, debe tomorse en cuenio que lo focullod reglomentorio de

ésie, como outoridod qdministrotivo. debe respetor el principio de reseryo de ley y

subordinoción jerórquico, de ocuerdo con el cuol. en molerio eteciorql. soto puede

esloblecer los medidqs necesoriqs que procuren el cumplimiento de los normos

leqislotivqs en lo moteriq, o bien, de criterios jurisprudencioles de corócter vinculonte

siempre y cuondo seo ontes del inicio del proceso electorol o del desorrollo de los

procedimientos de selección de condidoiuros y, necesoriomente, onies de lo jornodo

electorol, en el coso, siempre y cuondo seo ontes del octo del inicio del proceso de

regisiro y del dío de lo celebroción de lo osombleo de lo elección.

En tol virtud, con opoyo en el criterio orientodor de los orgumentos vertidos por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo resolución del

expediente SUP-REC-1386/2018t o fin de equilibror debidomente el principio de poridod

de género con los principios de certezo y seguridod jurídico, es menester que los reglos

poro su observqnciq seon incorporodos con oportunidod, generondo con ello

previsibilidod sobre lo qctuqción de lo outoridod ol momento de lo colificoción de lo

elección y certidumbre o los y los vecinos en generol y o los y los porticipontes, en iorno

q oqu que deben hocer dentro del proceso electivo

tnplpAc/cEE/022l202s euE pREsENt¡ ta srcnrtmír EJEculrvA Ar coNsEJo ESTA¡AL ElEcfoRAt DEr rNslluto MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs
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Por tonto, el ejercicio de uno focultod reglomentorio o normofivo debe estor orientodo o

lo gorontío de los derechos político-electoroles de lo ciudodonío, pero lo mismo tombién

debe otender el principio de certezo y seguridod jurídico, en el sentido de permitir que

todos los porticipontes del proceso electivo esién en optitud de conocer, de ontemono,

los reglos respectivos, generondo previsibilidod sobre lo octuoción de lo outoridod y

certidumbre o los octores en torno o oquello que deben hocer dentro del proceso y con

respecto o lo que deben esperor de lo outoridod.

En este sentido se debe ocloror que lo iguoldod formol obligo por un lodo o que los

normqs jurídicos seon oplicodos de modo uniforme o todos los personos que se

encuentron en uno mismo situoción y o su vez q que los órgonos moteriolmente

jurisdiccionoles no puedon modificor orbitroriomente sus decisiones onie esto es

necesorio estoblecer que poro lo otención del presente proyecto de ocuerdo se debe

generor uno iguoldod sustontivo cuyo objetivo es remover o disminuir los obstóculos

socioles, políticos, culturcrles, económicos o de cuolquier otro índole que impidon o

ciertos personos o grupos socioles gozar o ejercer de monero reoly efectivo sus derechos

humonos en condiciones de poridod, sirve de opoyo o lo onterior, jurisprudencio 1o./J.

126/2017 (10o.) emitido por lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

que o continuoción se trqnscribe:

DERECHO HUMANO A tA IGUATDAD JURIDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS

MODATIDADES CONCEPTUATES. El citodo derecho humono, como principio
odjetivo, se configuro por distintos focetos que, ounque son interdependientes
y complementorios entre sí. pueden distinguirse conceptuolmente en dos
modolidodes: 1) lo iguoldod formol o de derecho:y,2) lo iguoldod susiontivo o
de hecho. Lo primero es uno protección contro disiinciones o troios orbitrorios
y se compone o su vez de lo iguoldod onte lo ley, como uniformidod en lo
oplicoción de lo normo jurídico por porte de todos los outoridodes, e iguoldod
en Io normo jurídico, que vo dirigido o lo outoridod moteriolmente legislotivo y
que consiste en el control del contenido de los normos o fin de evitor
diferenciociones legislotivos sin justificoción constitucionol o violotorios del
principio de proporcionolidod en sentido omplio. Los violociones o esto foceto
del principio de iguoldod jurídico don lugor o octos discriminotorios direclos.
cuondo lo distinción en lo oplicoción o en lo normo obedece explícitomente o
un foctor prohibido o no justificodo consliiucionolmente, o o octos
discriminoiorios indirectos. que se don cuondo lo oplicoción de lo normo o su

contenido es oporentemente neutro, pero el efecto o su resultodo conllevo o

uno diferencioción o exclusión desproporcionodo de cierto grupo sociol, sin

que exisio uno justificoción objetivo poro ello. Por su porte, lo segundo
modolidod (iguoldod sustontivo o de hecho) rodico en olconzor uno poridod
de oportunidodes en el goce y ejercicio reol y efectivo de los derechos
humonos de todos los personos, lo que conllevo que en olgunos cosos seo

necesorio remover y/o disminuir los obstóculos socioles, políticos. culturoles,
económicos o de cuolquier otro índole que impidon o los integronles de ciertos
grupos socioles vulnerobles gozor y ejercer toles derechos. Por ello. lo violoción
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o este principio surge cuondo existe uno discriminoción esiructurol en coniro
de un grupo sociol o sus integrontes individuolmente considerodos y lo

outoridod no Ilevo o cobo los occiones necesorios poro eliminor y/o revertir tol
situoción; odemós, su violoción tombién puede reflejorse en omisiones, en uno
desproporcionodo oplicoción de lo ley o en un efecto odverso y
desproporcionol de cierto contenido normotivo en contro de un grupo sociol
relevonte o de sus integrontes, con lo diferencio de que, respecto o lo iguoldod
formol, los elementos poro verificor lo violoción dependerón de los

corocterísticos del propio grupo y lo existencio ocreditodo de lo discriminoción
estructurqly/o sistemótico. Por lo ionto, lo omisión en lo reolizoción o odopción
de occiories podró dor lugor o que el gobernodo demonde su cumplimienlo,
por ejemplo, o trovés de lo vío jurisdiccionol; sin emborgo. lo condición poro
que prospere tol demondo seró que lo persono en cuestión pertenezco o un

grupo sociol que sufro o hoyo sufrido uno discriminoción estruciurol y

sistemóticq,y que lo outoridod se encuentre efectivomente obligodo o tomor
determinodos occíones o fovor delgrupo y en posibilidod reol de llevor o cobo
los medidos tendentes o olconzor lo iguoldod de hecho, volorondo o su vez el

omplio morgen de oprecioción del legislodor. si es el coso; de ohí que tol
situoción deberó ser orgumentodo y probodo por los pories o. en su coso, el
juez podró justificorlo o identificorlo o portir de medidos poro mejor proveer.

Por tonto, el previo conocimiento de los reglos que von o regir codo uno de los etopos

de un proceso eleciivo resultq viiol q efecto de dotor de legitimidod los octuociones de

los outoridodes.

En ese tenor, este órgono electorol puede odvertir que en el proceso de elección de

outoridodes ouxiliores poro los Ayuntomientos en el estodo de Morelos, no se disponen

reglos poro que se le gorontice lo poridod de género o lo ciudodonío, razón por lo cuol,

ol no estoblecerse esio normo reglomentorio con oportunidod, esio es, ontes del regisiro

y de lo elección mismo, debe ser exigible poro los y los vecinos su observoncio ol

momento de presentor el regisiro de su condidotura, razón por lo cuol, se debe

demondor su cumplimiento o fin de no otentor contro los principios de certezo y

seguridod jurídico.

Finolmente, resulto relevonte citor lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol

Ciudod de México de TEPJF, correspondiente o lo o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol, de fecho irece de noviembre de dos mil veinte, en eljuicio poro lo

protección de los derechos políiico-electoroles del ciudodono ideniificodo con

lo clove SCM-JDC-l77/2020, en lo que se determinó por moyorío, modificor lo

resolución del Tribunql Electorol del Estodo de Guerrero que confirmó lo

decloroción de volidez de lo elección de comisoríos municipoles de lo

dod de Pololcingo, del municipio de Huitzuco de los Figueroo, poro

que se integren de formo poritorio

ERDo tMpEpAc/cEE/022/zozs eul1R€SENTA tA sEcRETení¡ e¡ecunv¡ ¡t coNsEJo EsrATAr. E[EcToRAr DEr rNsrturo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcloRAt Es

v ¡lnnctptclóH C¡UDADANA euE E¡itANA DE t-¡ coit¡rs¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENIo DE tA IGUAIDAD or e ÉHrno v ¡¡o otscnt¡¡tH¡cró¡.1

EN tA pARTtctpAc¡óN podtc¡, MEDIANTE Er cuAt sE vrNcuLA A r.os AyuNTAMrENros DEr EsTADo DE MoREr.os, pARA eu¡ tNcruyAN EN r.As coNVocAToRtAs

QUE EMTTAN con n¡l"eclóH A [As ElEccroNEs DE AuToRtDADEs AUxruAREs MuNrcrpAr.Es DEr. Año 202s, rAs MEDTDAs NEcEsARTAs pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRtNctpto DE pARtDAD ot GÉx¡no ESTABrEcrDo EN tA coNsTtTUctóH rro¡nnL.

Pógino 34 de 47

col{sEJo
ISTATAL
TLECTORAL

co

go



.Atmpepac t
i:';,i:,:x'¿r:)L*, I
j q#:&;(¿ ¿.#úr! /

AC U ER DO I M P EPAC/ CEEI O22I 2025

El pleno estimó que el hecho de que no exislieron reglos de poridod de género en lo ley
Orgónico Municipol o en lo convocotorio emitido por el oyuntomiento poro lo elección

de comisoríos municipoles (en específico de lo locolidod de Pololcingo), no limitobo lo
posibilidod de que el oyuntomienlo, en específico en el registro de plonillos, requiriero

o los mismos poro que se conformoron bojo el principio de poridod de género.

En ese senlido, consideró que el principio de poridod de género debe verse reflejodo

en los corgos de comisoríos municipoles, pues ol constiiuir outoridqdes ouxiliores del

gobierno municipol, de su cerconío con lo pobloción o lo que representon, de los

funciones que reolizon y de que su elección se llevo o cobo o trovés de ejercicio del

derecho o volqr y ser votodo o votodo es que tombién forme porle de lo poridod de

género previsio o nivel constilucionoly convencionol.

Por lo onterior, lo Sqlo Regionol modificó lo sentencio impugnodo poro que lo outoridod

responsoble requiero q lq plonillo uno poro que, en un plozo de diez díos noturoles,

subsone su conformoción de formo poritorio y el oyuntomiento expido los

nombromientos conducentes.

Lo mogistrodo Morío G. Silvo Rojos emitió un voto porticulor. Coincidió en que se vulneró

el principio de poridod de género pero sostuvo que requerir o lo plonillo gonodoro que

subsone su integroción poro reporor dicho violoción, tronsgrede lo voluntod del

electorodo, por Io que consideró necesorio reolizor uno nuevo elección.

Previomente, es de importoncio desiocor que el Tribunol Electorol de dicho entidod, ol

resolver el medio de impugnoción en el expediente TEE/JEC /035/2020, promovido por

uno ciudodono en contro de uno plonillo (uno) de lo elección del Comisorio Municipol

de lo Comunidod de Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de

Guerrero.

Argumentondo lo siguienfe:

En ese tenor, esto ouloridod jurisdiccionol odvierte que ni en /o convocotorío, ni
el octo de ocuerdos oprobodo por /o osomb/eo se dispuso corno reg/o que /os

plonillos tendríon que esfor conformodos con porídod de género, rozón por lo
cuol, ol no esfoblecerse esto normo reglomentorio con oporfunidad, esfo es,

onfes delregisfro y de lo elección mismo, no ero exigible poro /os y /os vecinos su

observoncia olmomenfo de presenfor e/registro de su p/onillo, rozón por la cuol,
demondor su cumplimiento después de /o e/ección ofentorío contro los
principios de certeza y segurídod jurídico.

colrsEJo
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A/ respecfo, /o Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción sosfiene que el principio de seguridod jurídico -y sus principios de
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cerlezo, publicidod e inetrooctividod- exigen estob/ecer disposiciones iuridicos
previomente ol ocfo que regulon o ol octo del cuol derivo uno poslerior - como
la jornodo electorol frofóndose de /o osignoción de corgos de represenioción
proporcionol- con el fin de oseguror el correcto funcíonomienlo de/ proceso

e/ectoro/. Lo exisiencio de nornos e/ecforo/es que proporcionen o lodos /os

octores que porticipon duronte e/ proceso de un cierlo grodo de previsibilidod
jurídico, es tombién uno condición necesorio -ounque no suficienfe- poro el

desonollo de /os derechos susloniivos.

Pronuncíomienfo respeclo ol deber de los Ayunlomienfos de adoptor medidos
que garonlicen el mondofo de porídod de género

Por otro porfe,lo ocforo monifiesfo que se violon /os derechos fundomenfo/es de
Ios mujeres en rozón de que lo planillo conliene un cloro privilegio poro ser

candídotos o /os hombres, relegondo o los mujeres o corgtos mínimos. Re/otivo o

ello, con el fin de verificor si ho exisfido discriminoción o folfo de iguoldod de
oportunidades en io elección de lo comisorío municipolde Pololcingo, se reolizó

Io búsquedo de /os onfecedenfes ocerco delcomporlomiento de /os elecciones
de dicho comisorío y se encontró que si bien ohoro no existe un sesgo

permonenfe de exclusíón o lo porficipoción de /os mujeres, esto porticipoción no

es confinuo y lo próctico de su incorporoción o tos p/oni//os es recienle, lo que

denofo uno desvenfojo que requiere de ofención, osí de /os fres Ú/fimos

odminlstrociones solo en dos hubo presencio de muieres, como se mueslro o
continuoción:

PEftIODO

?007¿008

2CI08-2009

2009-2010

2014-2015

20J5-2016

2A$.2ü17

HO*IBRE

Amrury Lóp* Rcmán

Primo Caslrc $*nstez

Verónica Satgado Ramírez

Araceli Agilero Castreión

Verórrica Salgado Ramírez

üolores Eemal talinas

1

2

3

1

2

t

Fuenl¿: Direcclh de GolernaciSn del H. Ayuntamienio del Municipio de Huhuco de los Figueroa

Guenero.

Atento o lo onterior, y todo vez que en e/ coso, lo no exigibilidod de/ regisfro con
poridod de género, se derivo de lo folto de normos, reglos o meconismos gue
hogan foctible su obseryoncio, con el fin de subsonor lo situoción generol que
ho impedldo gue en el coso concreto -y en /os re/ofivos o /os demós
oyuntomienfos- se optimice el principio de poridod de género en ormonío con
/os principios de cerfezo y seguridod jurídico en Io elección de comisoríos
municipoles, se esfirno lo procedencio de uno medido de reporoción integrol
que permito /o no repetícíón de los hechos y gorontice e/ occeso de /os muieres

ol corgo y funciones de comisorio o comisorio municipol, por lo que procede
ordenor o los 80 Ayuntomienfos de/Esfodo de Guerrero, incorporen en los boses

de los convocolorios gue expidon poro lo elección de sus comisoríos

municipoles, osí como en /os ocuerdos que se lomen poro el desorrollo de lo
elección, lo obligoción delregistro poritorio de lo plonillo y consecuentemenfe,
lo infegración poritorio de lo comisono municipol.

Poro ello, deberón consideror gue de conformidod con /o dispuesfo por /os

.ortículos 35 y 199 de lo Ley Orgónico del Municipio Libre de/Esfodo de Guerrero,

tnpEpAc/cEE/022l202s euE pREsENre u secneteníe EJEcultvA At coNsEio EsrATAr Er.EcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
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en los e/ecciones de comisorios municipoles, con excepción de los poblociones
reconocidos corno indígenos, se sufrogo por plonillo y ésto se infegro por cuofro
miembros, independienfemenfe de los funciones odministrotivos que reolicen.

En ese senfido, con e/ fin de evitor que poro cumplir con /o poridod se regisfre

siempre o uno mujer en Io comisorío sup/ente, posición en lo cuoltiene mínimos
posibi/idodes de occeder olejercicio de /os funciones del corgo de comisorio, se

ordeno o /os B0 Ayunfomienfos delEslodo de Guerrero, incorporen lo odopción
de occíones ofirmolivos que evifen gue, en cado proceso e/ectivo de /o

comisarío mun¡c¡polde /o comunidod, se registré en lo comisorío suplente o uno

mujer.

Entre otros, podrío odoptor el criterio de olternoncio de género, segÚn e/ cuo/, si

el nombramienlo de/ comisorio propietorio y /os dos comisorios voco/es, se hizo o

f ovor de dos hombres y uno mujer y lo comisorío suplente se hizo o f ovor de uno

mujer, e/siguiente nombromienfo debe quedor con dos muieres y un hombre en

lo comisorío propíetorio y en los dos comisoríos voco/es, Y un hombre en /o

com¡sorío sup/ente, y osí repetido y sucesivomente en codo proceso e/ecfivo.

Asimismo, considerondo que de conformidod por ocuerdo de /o osombleo
comunitorio, olgunas comun¡dodes reolizon su e/ección de comisorío municipol

mediante fórmulo integrodo por un propietorio Y un sup/enfe, /os B0

Ayuntomientos deberon considerar lo odopción de occiones ofirmotivos poro
que los géneros tengon iguoldod de oportunidodes poro occeder ol cargo,

enfre ésfos, el criferio de olternoncio de género, de ocuerdo ol cuolsi e/ corgo
de comisorio corresponde o un hombre, elsiguiente nombromienfo recoeró en

uno mujer, y así repetido y sucesivomenfe en codo proceso electivo.

Por útfimo, en olención o gue en esto senfencio se ho esfob/ecido un criterio de

relevancio generol sobre el o/conce del principio de poridod de género y los

criterios gue se deben observorpera ormonizorlo debidomente con los principios

de certezo y segurtdad jurídica en /o e/ección de comisoríos municípoles, esfe

Tribunat Electorol considero necesorío nofificor lo presenfe reso/ución al

Congreso de Guenero, poro gue fengo conocimiento sobre /os criterios

esfob/ecidos, en relación con el derecho de los muieres ol occeso en

condiciones de iguoldod y en forma poritorio o los corgos y funciones de los

comisonos m unicipoles.

Concluyendo inf undodo el juicio lectorol ciudodono, confirmondo lo

decloración de Vo/idez de Io elección de comisorios municipoles, propietorios y

sup/enfe, de lo comunidad de Pololcingo, municipio de Huitzuco de los Figueroo,

Guerrero.

lnconforme con lo sentencio ontes oludido, lo porte octoro promovió juicio poro lo
protección de los derechos político electoroles del ciudodono y lo Solo Regionol ol

onolizor los ogrovios considero lo siguiente:

Lo sentencio de lo Solq Regionol en el expediente SCM-JDC-I77/2020, estoblece que

"...como consecuencio de lo reformo constitucionol del oño posodo, se incluyó gomo

derecho de lo ciudodonío o ser voiodo en cond¡ciones de poridod poro todos los corgos

de elección populor (ortículo 35) y, odemós de que codo mun¡c¡p¡o seró gobernodic

AcuERDo tMpEpA c/cEElo22/202s euE pREsENTA tA s¡cn¡ranín ettcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt DEt- tNsrtTulo MoREtENSE DE PRocEsos
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por un oyuntomiento de elección populor directo, integrodo por un oyuntomiento de

elección populor directo, integrodo por uno presidencio y el número de regiduríos y

sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de poridod (Artículo

il 5).

De modo que, o nivel consiitucionol existe uno goroniío poro que los órgonos

municipoles, Y oquellos que se elijon medionte voto de lo ciudodoníq, estén

conformqdos y se elijon poritoriomente, hociendo énfosis en lo importoncio de que

porticipen tonto hombre como mujeres en los decisiones que emonon de los órgonos

estqioles y que inciden de formo directo en lo ciudodoníq.

Lo que implico lo obligoción de los outoridodes del Estodo o gorontizor estos postulodos

constitucionqles, cuondo. entre otros cuestiones, los corgos públicos se elijon o trovés del

derecho delvoto de lo ciudodqnío. De modo que, esio sentencio se dicto tomondo en

cuento lo reformo consiitucionol de dos mil diecinueve."

Asimismo, en lo citodo senfenciq, lq Solo Regionol monifestó que "...esio Solo Regionol

coincide con lo posturo sosienido por el Tribunol Locol de que el principio de poridod de
género debe gorontizorse en lo elección de los comisoríos municipoles..."

Aunodo o ello, es preciso mencionor que en olgunos Esiodos de lo Repúblico Mexicono,
yo iienen legislociones que regulon lo implementoción del principio de poridod en lo
elección de los oyudontíos o comisoríos, u otro onólogo, como es el coso de los estodos

de Estodo de México, que el veiniiuno de ociubre de dos mil veintidós, publicó lo

reformo o lo Ley OrgÓnico Municípol en lo que se estoblece que poro lo elección y

designoción de outoridodes ouxiliores, se deberó observor en todo momento los

principios de iguoldod; qsí como que por codo tituloridqd de delegoción o

subdelegoción deberó elegirse un suplente del mismo género y estoblece que es

responsobilidqd de los oyuniomientos observor los principios de iguoldod, equidod y

gorontizor lo poridod de género, entre mujeres y hombres poro integror los delegociones

municipoles.

Por su porte en el estodo de Noyorit, se prevé lo poridod en lo elección de ouioridodes

ouxiliores, desde lo emisión de lo Convocotorio como el coso del Ayuntomienlo de

Compostelo en el qño dos mil diecisiete3; lo convocotorio poro lo elección del

Ayuniomiento de Soniiogo lxcuintlo de dos mil veinticuotroa y en el oño dos mil

ible en lo ligo:
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4 ¡ultoble en lo siguiente ligo electrónico
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veinticinco en lo del Ayuntomiento de Tepics, en lo convocotorio poro outoridodes

ouxiliores emitido en dos mil veinticuotro del Ayuntomiento de Centro, Toboscoó yo se

previó lo poridod en lo postuloción.

Atendiendo o lo omisión de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, de prever

sobre lo oplicoción de poridod de género, es procedente vinculor o los Ayunlomientos

del estodo de Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025lo determinoción expreso de reservor ol

menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomente poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje

restonte podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electoroldel oño 2025, con el

propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Constitución Federol

Sirven de opoyo o lo onterior lo Jurisprudencio 11/2018 que se refiere o lo necesidod de

odoptor uno perspectivo de lo poridod de género como se puede ver o continuoción:

PARIDAD DE GÉNERO. tA INTERPRETACIóN Y APTICACIóN DE tAS ACCIONES

AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR Et MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES.

De lo interpretoción sistemótico y funcionol de los orlículos '1", pórrofo quinto,

4" y 41, Bose l, pórrofo segundo de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; l, numerol 'l de lo Convención Americono sobre Derechos
Humonos;2, numerol I del Pocto lnlernocionol de Derechos Civiles y
Políticos; 4, inciso j), 6, inciso o), 7, inciso c), y 8 de lo Convención
lnleromericono pqro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lq
Mujer; 1, 2, 4, numerol 1, y 7, incisos o) y b) de lq Convención sobre lo
Eliminoción de Todos los Formos de Discriminoción contro lo Mujer; ll y lll de lo
Convención sobre los Derechos Políticos de lo Mujer, se odvierte que lo poridod
y los occiones ofirmotivos de género tienen entre sus principoles finolidodes: 1)

gorontizor el principio de iguoldod entre hombres y mujeres, 2) promover y

oceleror lo porticipoción político de los mujeres en corgos de elección populor,
y 3) eliminor cuolquier formo de discriminoción y exclusión histórico o

estructurol. En consecuencio, ounque en lo formuloción de los disposiciones

ouxiliores-2024.pdf
s Puede consultorse en:
htt
el u u-JU ECES-A UX r Lr nn rS-OrLrOn
¿ Véose lo siguienie ligo:
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normotivos que incorporon un mondoto de postuloción poritorio, cuotos de
género o cuolquier otro medido ofirmotivo de corócter temporol por rozón de
género, no se incorporen explícitomente criterios inierpretotivos específicos, ol
ser medidos preferencioles o fovor de los mujeres, deben inierpretorse y
oplicorse procurondo su moyor beneficio. Lo onierior exige odoptor uno
perspectivo de lo poridqd de género como mondofo de optimizoción flexible
que odmiie uno porticipoción moyor de mujeres que oquello que lo enliende
estrictomente en términos cuontitotivos, como cincuento por ciento de
hombres y cincuento por ciento de mujeres. Uno interpretoción de toles

disposiciones en términos estricios o neutroles podrío restringir el principio del
efecto úiilen lo interpretoción de dichos normos y o lo finolidod de los occiones
ofirmofivos, pues los mujeres se podríon ver limitodos poro ser posiulodos o

occeder o un número de corgos que excedon lo poridod en términos
cuontifotivos, cuondo exisien condiciones y orgumentos que justificon un

moyor beneficio poro los mujeres en un coso concreto.

En concordoncio con lo onterior, lo Jurisprudencio 912021 determinó que los
qutoridodes odmin¡strotivqs deben osí como poro desorrollor, insirumentor y

oseguror el cumplimiento de los preceptos legisloiivos en los que se contemplen
occiones ofirmqtivos y reglos específicos en lo moterio:

PARIDAD DE GÉNERO. IAS AUTORIDADES ADMINISIRATIVAS ETECTORATES TIENEN

FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LAS

MUJERES At ACCESO A CARGOS DE ETECCIóN POPULAR EN CONDICIONES DE

IGUALDAD. De uno interpretoción sistemótico de los ortículos lo. 4o y 41 de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l, pórrofo 1, y 24 de la
Convención Americono sobre Derechos Humonos; 2, pórrof o I ,3 V 26 del Pocto
lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos; 4, incisos f ) V j), y ó, inciso o), de lo
Convención lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Vioiencio
contro lo Mujer; 1,2,4, pórrofo 1,y7, incisos o) y b), de lo Convención sobre lo
Eliminoción de Todos los Formos de Discriminoción coniro lo Mujer; osícomo ll

y lll de lo Convención sobre los Derechos Políiicos de lo Mujer, se odvierte que
todo outoridod odministrotivo electorol. en observoncio de su obligoción de
gorontizor el derecho de los mujeres ol occeso o corgos de elección populor
en condiciones de iguoldod, tiene lo focultod de odoptor los lineomientos
generoles que estime necesorios poro hocer efecfivo y concretor el principio
de poridod de género, osí como porq desqrrollor. instrumenlor v oseouror el
cumplimiento de los preceplos leqislofivos en los que se conlemplen qcciones
ofirmqtivos v reolos específicos en lo molerio.

Mientros que en lo Jurisprudencio 1712024 quedó estoblecido que lo
implementoción de occiones ofirmotivos en el ómbito electorol tiene como
propósito hocer reolidod lo iguoldod moteriol, como oquíse tronscribe:

ACCIONES AFIRMATIVAS. tAS AUTORIDADES EIECTORALES DEBEN

IMPLEMENTARTAS CON UNA TEMPORALIDAD RAZONABLE HASTA ANTES DEt

INICIO DEL REGISIRO DE CANDIDATURAS PARA GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE

CERTEZA Y SEGURIDAD JURíDICA.

Hechos: Diversos personcs en siiuoción de vulnerobilidod y vorios poriidos
políticos impugnoron distintos sentencios de Solos Regionoles, los cuoles
esiobon relocionodos con lo implementoción de occiones ofirmotivos
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y poridod de género poro lo integroción de Congresos locoles, presidencios
municipoles y presidencios de comunidod, oprobodos por los outoridodes
odminisirotivos electoroles locoles. Entre otros cuestiones, los órgonos
jurisdiccionoles onolizoron el momento oportuno poro implementorlos.

Criterio jurídico: Los outoridodes electoroles pueden implementor occiones
ofirmotivos con uno temporolidod onticipodo y rozonoble poro no ofector los
principios de certezo y seguridod jurídico, bienes o derechos de noiurolezo
fundomentol derivodos de octos vólidomente celebrodos, permitiendo o su vez
el pleno ejercicio del derecho de occeso o lo tutelo judiciol efectivo; por fonto,
si bien lo óptimo es que los occiones ofirmotivos que voyon o oplicorse en un
proceso electorol se oprueben de monero previo o su inicio formol, deben ser

implementodos por los outoridodes electoroles, incluso. uno vez iniciodo el
proceso comiciol hosto ontes del registro de condidoturos.

Justificoción: De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 1o, pórrofos
primero y último, y 4o, primer pórrofo, de lo Constitución Políiico de los Eslodos
Unidos Mexiconos; 1, pónofo 1, y 24 de lo Convención Americono sobre
Derechos Humonos; 2, pórrofo primero, y 3 del Pocto lnternocionol de Derechos
Civiles y Políticos; 1 ,2, 4 y 5, frocción l, de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor
lo Discriminoción. se desprende que, el Estodo mexicono tiene lo obligoción de
estoblecer cuondo procedon los occiones ofirmotivos o fovor de personos o
grupos subrepresentodos, en tonio constituyen medidos temporoles,
rozonobles, proporcionoles y objetivos, orientodos o lo iguoldod moteriol que
se configuro dentro del mondoto constitucionol y convencionol, elemenfo
fundomentol de todo Esiodo democrótico de derecho. Los occiones
ofirmotivos en el ómbito electorol tienen como propósito hocer reolidod lo
iguoldod moterioly,por tonto,lo representoción y porticipoción político de los
personos que se encuentron en uno situoción de vulnerobilidod, por lo que, los

outoridodes electoroles estón obligodos o su implementoción. En este sentido,
lo oplicoción de occiones ofirmotivos no constituye modificociones
sustoncioles de los incluidos en lo limitoción temporolestoblecido en lo frocción
ll penúltimo pónofo del oriículo 105 de lo Constitución federol, ol tener uno
noturolezo occesorio y femporol tendente o modulor lo postuloción de
condidoturos y, en consecuencio, vólidomente pueden ordenorse oún
empezodo el proceso electorol, poro efecto de que los portidos políticos
cumplon con su obligoción de presentor los condidoturos ocordes o los fines
que constitucionolmente tienen previstos, esto es, en condiciones de iguoldod
y libres de discriminoción. No obstonte, su oproboción debe hocerse con uno
temporolidod onticipodo y rozonoble o los fechos en los que pudieron ser
exigibles los obligociones o los institutos polÍticos, y no modulen oclos que yo
hon sido celebrodos. Por tonto, se considero que hosto ontes del inicio de lo
etopo de registro de condidoturos constituye un límite rozonoble poro hocer
foctible su definitividod.

Como puede verse, los procesos electivos de outoridodes ouxiliores se encuentron

dentro del supuesto de lo poridod en todo, pues lo outonomío de los municipios no

escopo de lo obligoción de oplicor este principio, no obstonte que lo legisloción

orgónico municipql no preveo esto figuro jurídico, pues ésto deviene de un mondoio

constitucionoly, como consecuencio, los Ayuntomientos se encuentron vinculodos o srJ
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cumplimiento porque se convierten en outoridodes electoroles ol tener en el ómbito de

su compeiencio lo orgonizoción de dichos procesos electivos y como consecuencio de

ello, estó plenomente justificodo su competencio poro desorrollor, instrumentor y

oseguror el cumplimienio del principio de lo poridod de género en lo elección de

outoridodes ouxiliores y tomor oquellos medidos que seon necesorios poro efecto de

occiones ofirmotivos que permiton lo iguoldod sustoniivo en el proceso electivo 2025.

Por todo lo onieriormenie expuesto, este Consejo Estoiol Eleciorol emite el presente

ocuerdo, medionte el cuol se propone vinculor o los Ayuntomienlos del estodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño 20251o deierminoción expreso de reservor ol menos el 50%

de los posiciones elegibles (propietorio y suplenie) exclusivomente poro mujeres en codo

coloniq, locqlidqd o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser

elegibles tonto hombr,es como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos

o plonillos estén encobezqdos por uno mujer propietorio con un suplenie hombre,

mientros que oquellqs encqbezqdos por un hombre propietorio podrón integrorse con

uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto disposición seró

oplicoble exclusivomente poro el proceso eleciorol del oño 2025, con el propósito de

gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo

Constiiución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizo bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se

iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los

occiones omisivos de lqs ouioridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues

tombién los outoridodes municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo eleciorol

locol y pueden incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esio es especiolmente

relevonie en reloción con lo poridod de género, yo que los outoridodes tienen

responsobilidod de gorontizqr lo iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los

procesos de elección de qutoridqdes ouxiliores; en este seniido, los ortículos 383 frocción

V, 389 frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

En términos de lo onterior y o efecto de verificor el cumplimiento de lo estoblecido en el

cuerpo del presente ocuerdo y recobor lo informoción necesorio poro el onólisis

ondiente, se les requiere o los Ayuntomienios informor o este órgono eleciorol,

colonios, locqlidqdes o comunidodes que fueron reservodos poro lo porticipoción de
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mujeres en lo elección de outoridodes ouxiliores, osí como los criterios utilizodos poro

dicho determinoción onexondo los documéntoles que sustente dicho determinoción.

A efecto de verificor el cumplimiento del presente ocuerdo se instruye o lo Secretorío

Ejecutivo poro notificor el presente ocuerdo o los treinto y seis municipios del estodo de

Morelos, ol Congreso del Estodo de Morelos, poro que en su coso determine legislor en

lo poridod; iombién deberó hocerse del conocimiento ol Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, o lo Solo Regionol Ciudod de México y o lo Solo Superior, ombos delTribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; osí como tombién o reolizor oquellos

occiones que seon necesorios o efecio de verificor el cumplimiento del mismo. en lo

renovoción de los outoridodes ouxiliores de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

Por otro porte, corresponderó o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, coodyuvor en el proceso de renovoción de los outoridodes ouxiliores de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos y recobor todo lo informoción necesorio o efecto

de que, lo mismo puedo ser remitido o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por conducto de lo

Coordinoción de lguoldod de Género del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en qtención ol oriiculodo l0l del Código Electorol Locol, se le

vincule poro el seguimiento y onólisis de lo informoción que se hoyo generodo y

posteriormente recopilodo, poro los efectos conducentes.

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto por

los oriículos I , 2, 4, 35,41, Bose V, oportod o C, 52,53, 5ó, 94, 115, y el ortículo 1 1 ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), 105, frocción segundo, ontepenúltimo pórrofo, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l, I

bjs, 2 bis, 8, 14, 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,

63, 65 f rocciones l, lll, lV y Yl, ó6, 69 ,71 ,78, frocción lV. 83, 84, pórrofo primero, 90, f rocción

Vl, 9l bis, frocciones lV, Vl, Xlll, 97 ,99, I 0O frocción XVI y 389 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol,

emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo,

en términos de lo porte considerotivo del mismo.
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SEGUNDO. Se opruebo VINCUIAR o los Ayuniomientos del estodo de Morelos, poro que

incluyon en los boses de los respectivos convocotorios poro los elecciones de

ouioridodes ouxiliores municipoles del oño 2025,1o determinoción expreso de reservor ol

menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje

restonte podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitirÓ que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrÓn integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el

propósito de gorontizor el cumplimienio del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Constitución Federol, conforme o lo porte considerotivo del presenie ocuerdo.

TERCERO. Se opercíbe q los Ayunlomientos del estqdo de Morelos, por conducio de su

Presidento o Presidenie Municipol, de que, en coso de no dor cumplimiento o lo

requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo, se iniciorón los

procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones

omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique y vigile lo mondotodo

en el presente ocuerdo, o lq Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ol

ser lo encorgodo de coodyuvqr en el proceso de elección de los outoridodes ouxiliores,

o recopilor lo informoción que se genere y remitirlo o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por

conducio de lo Coordinocíón de lguoldod de Género del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente

respecto de los ociuociones generodos con motivo del presente ocuerdo

QUINTO. Se instruye o lo Secretor'r,c Ejecutivo poro que procedo o notificor el presente

ocuerdo o los Ayuniomientos del estodo de Morelos que iienen elecciones de

outoridodes ouxiliores el qño 2025, poro los efectos precisodos en lo porie considerotivo

del presente ocuerdo.

SEXTO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol Tribunol

Electorol del Esfodo de Morelos, q lo Solo Regionol Ciudod de México y o lo Solo Superior,

om s delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

AcuERDo tMPEPAc/cEE/022/202s aut PRESENIA L¡ s¡cneiení¡ rLrcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEctoRAr DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v ¡¡nnct¡actór'¡ CIUDADANA QUE EII^ANA o¡ L¡ comrsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE foRIArEctMtENTo DE rA IGUAIDAD o¡ e Érueno v ¡¡o orscntmlnectót¡
EN tA PARTtctPAc¡ót ¡olfilcl, lr¡truANIE Er. cuAr. sE vrNcuLA A r.os AyuNTAMTENTos DEr EsTADo DE MoREros, pARA euE rNcruyAN EN tAs coNVocAIoRtAs
QUE EMITAN coN nrnctóH A tAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AUxtuAREs MUNrctpAtEs DEt Año 2025, rAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENro A[
pRtNctpto DE pARtDAD o¡ oÉHrno ESTABt EctDo EN rA coNsTtructóH ¡¡orn¡1.

Pógino 44 de 47

col{$EJo
TSTATAL
TLECTORAL

*\¡s-*



impeptfl
't:;i:,tn:fi:,-,, I
tr\vailw.'oúú^. /

AC U ER DO I M P EPAC/ CEEI O22I 2025

SÉpflnnO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, o efecto de que reolice

los trómites correspondientes poro lo publicoción do{ piésente o.ruido en el periódico

Oficiol "Tierro.yfibertod", órgono de difusión del Gopiblri" OeJfstodo de Morelos, mismo

publicoción que deberó reolizoise en lo pógino i,.,o, 'o}'rtirnet db qste órgono

comiciol, en otención ol principio de móximo publicidod.r :

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo generol en lc ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol de

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío veinticuotro de enero de dos mil veinticinco, siendo lcs cotorce

horos con cincuento y ocho minutos.

En lo porticulor es oprobodo por moyorío el punto de ocuerdo TERCERO del

presenie ocuerdo, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol de lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Portícipoción Ciudodono, celebrodo el dío veinticuotro de enero

de dos mil veinticinco; con los votos o fovor de los Consejeros Mireyo Golly Jordó,

Elizobeth Mortínez Gutiérrez, Morío del Rosorio Montes Álvorez, osí como de los

Consejeros Estotoles Pedro Gregorio Alvcrodo Romos y Adrión Montessoro Costillo

y los votos concurrenles en conlro de lo Consejero Moyte Cosolez Compos y del

Consejero Víctor Monuel Solgodo Mortínez. Cobe referir que lo votoción

diferenciodo se llevó o cobo, en virtud de lo propuesto presentodo por lo
Consejero Estotol Moyte Cosolez Compos; consistente en retiror del presente

ocuerdo lo relctivo o generor un Procedimiento Soncionodor poro soncionor los

occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos ol cumplimiento de

incluir en los boses de los respectivos convocoiorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo determinoción expreso de

reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente)

exclusivomente porCI mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que

determinen.
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Voto Concurrente ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025 

VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, M. EN D. MAYTE 

CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/022/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE 

GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE 

INCLUYAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN CON 

RELACIÓN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES 

MUNICIPALES DEL AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 

ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

La suscrita M. EN D. MA_YTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de 

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, y 

en virtud de la Sesión Extraordinaria del Pleno del Consejo Estatal 

Electoral, desarrollada el día veinticuatro de enero de la presente 

anualidad, convocada a las 13:00; en específico respecto del punto 02 

del orden del día, el ,A_CUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025 QUE 

PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL DEL · INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE 

LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO 
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DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA A 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE 

INCLUYAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN CON 

RELACIÓN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES 

MUNICIPALES DEL AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 

ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Por lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 39 

del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que se 

transcribe a continuación: 

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que 
disienta de la decisión tomada por la mayoría podrá 
formular Voto Particular a fin de dejar constancia por 
escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo o 
Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto. 

En el caso que la discrepancia de la Consejera o 
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la 
parte argumentativa pero exista coincidencia en el 
sentido de la decisión final, podrá formular un Voto 
Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o 
Resolución que fue motivo de su disenso. 

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los 
argumentos expresados y con el sentido los proyectos de 
acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que 
considere necesario agregar diversos razonamientos que 
fortalezcan la argumentación jurídica, podrá formular un 
Voto Razonado. 

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto 
Razonado que en su caso formulen las personas Titulares 
de las ·consejerías, deberán remitirse la Secretaria o 
Secretario Ejecutivo, dentro de los dos días siguientes a 
la aprobación del acuerdo o resoluclon de que se trate, a 
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efecto de que se agregue al acuerdo o resolución 
aprobada. En caso de ser necesario podrán presentarse 
con antelación. 

Y atendiendo lo relativo al artículo 42 tercer párrafo del Reglamento de 

Sesiones del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, que a la letra dice: 

[ ... ] 

Artículo 42. El Consejero que disienta de la 
decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto 
Particular a fin de dejar constancia por escrito de su 
disenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, 
debiendo expresar el sentido de su voto. 

En el caso que la discrepancia del Conse;ero se 
centre exclusivamente en la parte argumentativa pero 
exista coincidencia en el sentido de la decisión final, 
podrá formular un Voto Concurrente respecto de la 
parte del Acuerdo o Resolución que fue motivo de su 
disenso. 

El Consejero que coincida con los argumentos 
expresados y con el sentido los proyectos de acuerdo, 
programa, dictamen o resolución, pero que considere 
necesario agregar diversos razonamientos que 
fortalezcan la argumentación jurídica, podrá formular 
un Voto Razonado. 

[ ... ] 

El énfasis es propio. 

El motivo del presente VOTO CONCURRENTE, sobreviene toda vez que 

la aquí signante se encuentra de conformidad parcialmente con el 

acuerdo que nos ocupa, lo anterior toda vez, el establecer una paridad 

total, incluyendo a las autoridades municipales, pudiese ser observada 

como una acción afirmativa que éste instituto electoral local, generé para 

acotar la brecha social y fomentar la participación de las mujeres en la 
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vida política de nuestro Estado, y asimismo poder generar tanto toma de 

decisiones de gobierno, así como la implementación de políticas públicas, 

particularmente de los municipios, toda vez, que la autoridad municipal 

electa con mayor proximidad a la ciudadanía, son los ayudantías 

municipales, es decir, el primer contacto de la población con una 

autoridad es el municipio particularmente su ayudante municipal; sin 

embargo, la participación activa para poder ser votadas como ayudantas, 

no se encuentra a la par que la de los hombres, coincidiendo con el objeto 

final del acuerdo que se fue aprobado, que es fomentar, más candidatas 

y por consecuencia más ayudantas municipales mujeres los treinta y seis 

municipios de nuestro Estado, es por eso que tengo a bien acompañar el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025. 

Sin embargo, el disenso que se tiene con el acuerdo en cuestión es que 

no podría acompañar la generación de Procedimientos Sancionadores en 

contra de los municipios que no cumplan con lo mandatado en el acuerdo 

que se sometió a votación del pleno del IMPEPAC, toda vez que hecho el 

análisis respectivo y una reflexión a las facultades con las que cuenta este 

Consejo Estatal Electoral, se aprecia que dentro de la Constitución 

+ederal, ni en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, tampoco dentro del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, tampoco en alguna disposición 

normativa de carácter administrativo, exista alguna sanción o infracción 

por no atender el principio de paridad específica para una situación como 

la que nos ocupa, es decir para la postulación o registro de candidaturas 

a autoridades auxiliares, si bien es cierto, la intención de este OPLE es 

incrementar la participación de las mujeres en la elección de ayudantes 

municipales, así como ocupar un mayor número de espacios dentro de 

las ayudantías municipales, esto no implica que se deba de generar 

acciones que puedan castigar o generar actos de molestia a los recién 
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conformados ayuntamientos, menos aún con una conducta que no se 

encuentra tipificada, legislada, e incluso prevista como sanción 

admmlstrativa, es decir estamos generando la posibilidad de establecer 

procedimientos sancionadores para algo que la ley todavía no lo sanciona, 

y en materia electoral lo podemos analizar de manera sucinta en que 

dentro de los artículos 383, 389, 395 y 396 del Código local, no se 

observa hipótesis alguna en la que se pueda encuadrar una sanción para 

poder generar un Procedimiento Ordinario Sancionador, normatividad 

que se transcribe a continuación con el propósito de mejor proveer: 

Artículo *383. Son sujetos de responsabilidad por infracciones 

cometidas a las disposiciones electorales contenidas en este Código: 

V. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de 

los Poderes de la Unión, de los Poderes del Estado, de los órganos 

de gobierno municipales, de los órganos autónomos y cualquier 

otro ente público; 

Artículo *389. Constituyen infracciones al presente código de las 

autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de 

los Poderes del Estado, órganos de gobierno municipales,- órganos 

autónomos, organismos públicos descentralizados y cualquier otro ente 

público: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar 

colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, la 

información que les sea solicitada por los órganos del Instituto 

Morelense; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental 

dentro del período que comprende desde el inicio de las campañas 

electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con 

excepción de la información relativa a servicios educativos y de 
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salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 

emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad cuando tal 

conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos 

políticos o coaliciones, entre los precandidatos o candidatos 

durante los procesos electorales; 

IV. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del 

ámbito estatal, o municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar 

a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido 

político o coalición, precandidato o candidato; 

V. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en 

cualquier medio de comunicación social, que contravenga lo 

dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

VI. El incumplimiento de las disposiciones de carácter local 

contenidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y las contenidas en este Código. 

Artículo *395. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores 

serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

VIII. Respecto de las autoridades o los servidores públicos de 

cualquiera de los poderes de la federación, del estado, 

municipales, órganos autónomos, y cualquier otro ente 

público: a) Con amonestación pública; b) Con multa de mil hasta 

cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, 

según la gravedad de la falta; c) Con la solicitud de la inhabilitación 

a través del órgano correspondiente, tratándose de una causa 

grave, y d) Con la orden del retiro inmediato de la propaganda 

gubernamental que se publique durante los noventa días previos al 

día de la jornada electoral inclusive, o la que vulnere lo establecido 
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en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 396. Cuando las autoridades Estatales o Municipales incumplan 

los mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y 

forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 

colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto 

Morelense, se estará a lo siguiente: 

I. Conocida la infracción, el Instituto Morelense integrará un expediente 

que será remitido al superior jerárquico o a la instancia competente de la 

autoridad infractora, para que se proceda en los términos de las leyes 

aplicables. El superior jerárquico o la instancia a la que se refiere el 

párrafo anterior deberá comunicar al Instituto Morelense las medidas que 

haya adoptado en el caso; 

II. Cuando el Instituto Morelense conozca del incumplimiento por parte 

de los notarios públicos a las obligaciones que el presente Código les 

impone, integrará un expediente que remitirá a la Secretaria de Gobierno, 

para que proceda en los términos de la legislación aplicable; ésta última 

deberá comunicar al Instituto Morelense, dentro del plazo de un mes, las 

medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la 

autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la 

conducta infractora cese de inmediato; 

III. Cuando el Instituto Morelense tenga conocimiento de que un 

extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en 

asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar 

de inmediato al Instituto Nacional de Migración, y 

IV. Cuando el Instituto Morelense tenga conocimiento de la comisión de 

una infracción por parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 

agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de 

Gobernación para los efectos legales conducentes. 

El énfasis es propio. 
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En ese sentido, considerando un exceso por parte de este OPLE, es por 

esa razón que no podría acompañar la posibilidad de generar un 

procedimiento sancionador. 

Asimismo y se debe de señalar que para poder sancionar dicha acción, 

no acción u omisión debe de estar expresamente prohibido o señalada 

como una sanción o falta administrativa en la norma que regula la 

materia, es decir, que dicha conducta, se encuentre catalogada con 

anterioridad y no como es el caso, generarla mediante un acuerdo sin 

que se cumpla con exigencia de predeterminación normativa clara y 

precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. 

Asimismo, y recalcando que las sanciones administrativas son parte del 

ius puniendi del Estado, es decir, del conjunto de acciones que el Estado 

puede tomar para castigar a las personas que incumplen las leyes, en 

esta hipótesis no hay normatividad (salvo el acuerdo) que estén 

incumpliendo, se agrega la siguiente jurisprudencia. 

Suprema Corte de Justicia de la Hación 

Registro digital: 174326 

Instancia: Pleno 

Novena Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 100/2006 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXIV, Agosto de 2006, página 1667 

Tipo: Jurisprudencia 
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TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A 

LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran 

el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, 

se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa 

clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones 

correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple 

cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la 

infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una 

lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad 

las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, 

debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas 

ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador 

pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental 

de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a 

complementaciones legales que superen la interpretación y que lo 

llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones 

de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo 

sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad 

punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación 

constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, 

normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a 

las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si 

cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar 

exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, 

sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 
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Asimismo, si bien es cierto, como se ha manifestado en líneas que 

antecedentes el acuerdo, podría señalarse como la implementación de 

una acción afirmativa, relativa a generar una paridad en los cargos 

electos para titulares de las ayudantías municipales, el generar una 

sanción específica como las que podrían devenirse como resultado de un 

procedimiento sancionador, esto incluso puede tratarse de la posible 

invasión de la esfera de competencia del órgano legislativo es decir 

asimilable a una invasión a las atribuciones del Poder Legislativo y a la 

facultad reglamentaria de dicho Poder, siendo como consecuencia la 

vulneración al principio de supremacía constitucional. 

Aunado a lo anterior es loable señalar que la aquí votante, ha manifestado 

que para poder implementar en su totalidad el acuerdo que nos ocupa, 

se debía de implementar un proceso para poder atenderlo y delimitar las 

actuaciones efectivas tanto de los municipios, como de las direcciones de 

este Consejo Estatal Electoral, y desde ahí poder generar incluso la 

actividad que diese fundamentación a una posible sanción, dicha 

normatividad no fue generada, quedando en el limbo jurídico la 

- posibilidad de implementar distintas hipótesis y acciones que pudiesen 

atenuar responsabilidades como por ejemplo el que no se hayan inscrito 

mujeres candidatas en alguna ayudantía municipal, o la salvedad de 

algún derecho político electoral de hombres, y con eso también se 

trasgrede la libertad de autodeterminación de los municipios y sus 

ayudantías, así como, la posibilidad de sancionar con la conducta que no 

se encuentra impedida en normatividad alguna. 

Por lo antes transcrito, me permito formular un VOTO CONCURRENTE. 
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En conclusión, la suscrita acompaña el acuerdo sin embargo no 

acompaño la totalidad de los considerandos, ni el punto resolutivo en el 

cual se determine la implementación de un procedimiento sancionador, y 

las consecuencias que traería como resultado una resolución que afecte a 

los municipios y por consecuencia a las ayudantías municipales; por lo 

que siendo las quince horas del veinticuatro de enero de dos mil 

veinticinco, se tiene a bien emitir el presente VOTO CONCURRENTE. 

ENTE 
' 

\ 

1 

VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL-SE VINCULA 
A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE INCLUYAN EN LAS 
CONVOCATORIAS QUE EMITAN CON RELACIÓN A LAS ELECCIONES DE 
AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DEL AÑO 2025, LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA EL INGENIERO VICTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ, 

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, REFERENTE AL 

PROYECTO DE ACUERDO, MED IANTE EL CUAL SE VINCULA A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 

MORELOS, PARA QUE INCLUYAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN CON RELACIÓN A LAS 

ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DEL AÑO 2025, LAS MED IDAS NECESARIAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

INGENIERO VICTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ en mi carácter de CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, en virtud de 

la Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, misma que se llevó a cabo a las 13 :00 horas del 

día 24 de enero de 2025. 

En consecuencia me permito formular un VOTO CONCURRENTE relativo al punto TRES del orden del 

día, signado bajo el número de acuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, en relación al proyecto de acuerdo, 

mediante el cual se vincula a los Ayuntamientos del estado de Morelos, para que incluyan en las 

convocatorias que emitan con relación a las Elecciones de Autoridades Auxiliares Municipales del año 

2025, las medidas necesarias para dar cumplimiento al principio de paridad establecido en la 

Constitución Federal, solo por cuanto al resolutivo TERCERO del proyecto antes mencionado, en razón 

de lo siguiente: 

Los ayuntamientos tienen la facultad y la obligación de organizar, coordinar y llevar a cabo la elección 

de las Autoridades Auxiliares (como delegados o ayudantes municipales), así como resolver las posibles 

impugnaciones derivadas de dichos procesos, de conformidad con los artículos 100, 101 y 106 

fracciones IV, Vy VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que exponen lo siguiente: 

Artículo 100.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán en la demarcación territorial que 
les corresponda, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento y el Presidente Mun.'+ipal y las 
que le confiera esta Ley y la reglamentación municipal que corresponda, con el propósito de 
mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos. Los 
ayudantes municipales no tienen el carácter de servidores públicos municipales. 

Artículo *101.- Para los efectos de esta Ley, serán autoridades auxiliares, los delegados y 
ayudantes municipales. 

En el presupuesto anual de egresos de cada Municipio se determinará una partida para sufragar 
los gastos que se deriven de las actividades que en ejercicio de sus funciones desarrollen. 
/. .. ] 

Artículo *106.- Las elecciones de los ayudantes municipales se sujetarán a las siguientes 

reglas: 

[. .. ] 

IV. La preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral estará a cargo de una 

Junta Electoral Municipal permanente, integrada por el Presidente Municipal en 



funciones, quien la presidirá; un representante del Instituto Motelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, quien hará las funciones de Secretario y un 
representante designado por el Regidor o Regidores de la primera minoría; 

Los asuntos serán resueltos por mayoría de votos; en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad; la Junta sesionará por citación del Presidente y podrán concurrir 
a las sesiones, con voz pero sin voto, los candidatos registrados o un representante de 
éstos; 

V. Contra las resoluciones de la Junta Electoral podrá interponerse el recurso de revisión 
ante el Ayuntamiento, en cuyo caso se observará lo siguiente: 
a) Deberá presentarse dentro del término de setenta y dos horas a partir del momento 
en que se tenga conocimiento del acto impugnado; 
b) Deberá formularse por escrito y estar firmado por los promoventes; 
c) Se señalará el acto o resolución impugnada, la fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo y los hechos que sirvan de antecedentes al caso; 
d) Se ofrecerán las pruebas, que serán únicamente documentales y técnicas, y se 
señalarán los preceptos legales violados; 
e) La interposición del recurso de revisión corresponde exclusivamente al candidato 
debidamente registrado ante la Junta Electoral Municipal; y 
f) El Ayuntamiento resolverá el recurso de plano en un término no mayor de cinco dios y 
su fallo será definitivo e inatacable. 

VI. El Ayuntamiento, en sesión que celebrará el domingo siguiente a la fecha de los 
comicios, calificará la elección de los ayudantes municipales y entregará a los elegidos 
la correspondiente constancia de mayoría; 
[ .. .] 

Esto forma parte de la autonomía municipal que perrnite a los municipios gestionar y decidir sobre 

aspectos internos de su gobierno local, respetando siempre los principios de legalidad, transparencia y 

participación ciudadana. De esta manera, las Autoridades Auxiliares funcionan como un puente entre 

las comunidades y el ayuntamiento, favoreciendo la gobernanza y la representación en las localidades, 

en los términos que establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que refiere lo siguiente: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, poro su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativo, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I J 
11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane;arán su patrimonio 
conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 



regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
[. .. ] 

Cabe señalar que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) 

actúa como secretario, únicamente con derecho a voz, dentro de la Junta Electoral Municipal, la cual es 

responsable del desarrollo de las elecciones de Autoridades Auxiliares; en razón de esta participación 

directa, el IMPEPAC queda impedido de iniciar Procedimientos Sancionadores, porque sería juez y parte 

en el proceso, lo que puede comprometer la imparcialidad requerida. La resolución de cualquier 

conflicto o controversia en este ámbito corresponde a dicha Junta, que es la encargada de emitir los 

resultados de las elecciones y atender las cuestiones inherentes al desarrollo del proceso electoral. 

No obstante lo anterior, para el que suscribe es importante respetar de manera irrestricta el principio 

de paridad de género establecido en la Carta Magna, en virtud de que el principio de paridad garantiza 

una representación igualitaria y sustantiva entre hombres y mujeres en los órganos de gobierno y 

representación. Esto refuerza el compromiso con la equidad de género en la vida política y pública, 

promoviendo una participación más inclusiva y justa en la toma de decisiones. 

Por lo anterior, es necesario integrar un expediente de los Ayuntamientos que incumplan con el 

principio de paridad de género en las elecciones de Autoridades Auxiliares y remitirlo al Congreso del 

Estado de Morelos, a efecto que sea este quien aplique la sanción correspondiente, en términos de lo 

que establece el artículo 396, fracción 1, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Morelos, que a la letra dice: 

Artículo 396. Cuando las autoridades Estatales o Municipales incumplan los mandatos de la 
autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o 
no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto Morelense, 
se estará a lo siguiente: 

l. Conocida la infracción, el Instituto Morelense integrará un expediente que será remitido al 
superior jerárquico o a la instancia competente de la autoridad infractora, para que se proceda 
en los términos de las leyes aplicables. El superior jerárquico o la instancia a la que se refiere el 
párrafo anterior deberá comunicar al Instituto Morelense las medidas que haya adoptado en el 
caso; 
[. .. ] 

En ese orden de ideas el Congreso del Estado de Morelos tiene la facultad de legislar y establecer las 

medidas necesarias, para garantizar que el principio de paridad se aplique en todos los procesos de 

elección, incluidas las convocatorias emitidas por los ayuntamientos para elegir Autoridades Auxiliares. 

Esto implica: 

l. Reformar la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos para incluir la paridad como un 

criterio obligatorio en las elecciones de Autoridades Auxiliares. 



2. Establecer lineamientos claros para los ayuntamientos en la emisión de convocatorias, 

asegurando la inclusión equitativa de hombres y mujeres. 

Es importante señalar, que en el acuerdo de referencia se establece que esta medida surtirá efectos 

para el proceso de autoridades auxiliares únicamente del 2025, motivo por el cual, el que suscribe 

expone la necesidad de que esta medida sea adoptada no solo en el 2025, sino que pueda prevalecer 

en los subsecuentes procesos de elección de autoridades auxiliares, garantizando con ello la 

progresividad de dichos derechos; situación que únicamente se puede materializar a través las reformas 

previamente señaladas. 

Esto permitirá consolidar la representación efectiva de mujeres y hombres en la elección de las 

Autoridades Auxiliares, estas acciones contribuirán no solo al cumplimiento del principio de paridad, 

sino también al fortalecimiento de una cultura democrática inclusiva y respetuosa de los derechos 

político-electorales. 

En ese sentido se emite este VOTO CONCURRENTE, en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, que a la letra dice: 

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de la decisión 

tomada por la mayoría podrá formular Voto Particular a fin de dejar constancia 

por escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, 

debiendo expresar el sentido de su voto. 

En el caso que la discrepancia de la Consejera o Consejero Electoral se centre 
exclusivamente en la parte argumentativa pero exista coincidencia en el 

sentido de la decisión final, podrá formular un Voto Concurrente respecto de la 

parte del Acuerdo o Resolución que fue motivo de su disenso. 

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los argumentos expresados 

y con el sentido los proyectos de acuerdo, programa, dictamen o resolución, 
pero que considere necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan 

la argumentación jurídica, podrá formular un Voto Razonado. 

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado que en su coso 

formulen las personas Titulares de las Consejerías, deberán remitirse la 

Secretaria o Secretario Ejecutivo, dentro de los dos días siguientes a la 

aprobación del acuerdo o resolución de que se trate, a efecto de que se agregue 
al acuerdo o resolución aprobada. En caso de ser necesario podrán presentarse 

con antelación. 

El que suscribe;y en relación al acuerdo presentado, con la intención de dejar constancia de mi postura, 

si bien acompaño el acuerdo en términos generales, no puedo compartir la totalidad de los 



considerandos ni el punto resolutivo TERCERO en el cual se propone la implementación de un 

procedimiento sancionador, debido a las implicaciones y consecuencias que tal determinación podría 

generar. 

Es importante mencionar que la resolución podría tener un impacto significativo en la estructura y 

funcionamiento de los municipios, así como en las ayudantías municipales, que dependen de dichos 

entes para garantizar el cumplimiento de sus responsabilidades. La adopción de un procedimiento 

sancionador sin una evaluación integral de sus efectos podría comprometer la estabilidad operativa e 

institucional de estos órganos, lo que representaría un riesgo para el cumplimiento de sus funciones 

esenciales en beneficio de la comunidad. 

Por lo antes expuesto y en virtud de que ciertos puntos incluidos en el resolutivo TERCERO, 

específicamente los relativos al procedimiento sancionador y sus implicaciones para los municipios y 

ayudantías municipales, no expresan plenamente mi postura, emito el presente VOTO CONCURRENTE. 

Dicho voto no acompaña el considerando XIV, mismo que guarda relación con el resolutivo mencionado, 

referente al punto TRES del orden del día, con número de acuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025. 

ATENTAMENTE 

ING. VICTOR iLJ.iz 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 


